
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; numen ét 8 *4fr-

su, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,.

La Biblioteca Prorincial y mi servicio de Hemeroteca pena*»

neceo abierta* al público desde las diez a la* trece hora*, toda*
lo* día* l*bor*M*«, en Miguel Ángel, 15, segunda puuUa.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, caüe del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a ia Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
ie la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

-, Va-

ANUNCIO

1964)

os. de¡

aeosto

miento

b bs

Sres. Director general de Empre-
Actividades Turísticas, Presiden-

1 Sindicato Nacional de Hostele-
Actividades Turísticas y Delega-

srovinciales del Ministerio de In-
ición v Turismo.

ANUNCIO

1 Alguacil - Voz pública
cante

Madrid, 30 de octubre de 1964.. — El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Subalternos

Y TURISMO
MINISTERIO DE INFORMACIÓN

CIRCULAR número 48 de la Subsecre-
taría de Turismo por la que se pro-
rroga el plazo establecido en la norma
séptima de la Circular de 30 de junio
de 1964 sobre restaurantes.

Madrid, 29 de octubre de 1964. —El
Director general, Miguel Ángel García-
Lomas.

(O.—58.222)(G. C-5.535)
? —O-»» > \u25a0 ——

Córdoba, durante el período de admisión
de proposiciones, que se señala en vein.
te días hábiles, a contar del siguiente
al de publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

La apertura de pliegos se efectuará
simultáneamente en este Centro direc-
tivo y en la Delegación Provincial men-
cionada, en el día siguiente hábil a
aquel en que finalice el plazo de lici-
tación.

(G. C.-5.468)
'•00—*

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaria general.--.Sección de Personal

ílustrisimos señores:

Pendiente de publicación las normas or-
«leñadoras de la industria de Restauran-
tes, en cuanto a la repercusióte turística
de dicha actividad, resulta aconsejable
prorrogar, por un período de tiempo pru-
dencial, el plazo al que se ala-de en la

séptima de la Circular de este
otro Directivo de 30 de junio de 1964
Boletín Oficial del Estado" de 6 de julio

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantas ofertas se presenten, y po-
drá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte
en el concurso se redactarán de acuer-
do con el modelo de proposición que a
continuación se inserta, debiendo rein-
tegrarse de acuerdo con lo que se estí-
pula en el pliego de condiciones legales.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, que no se publican por su gran
extensión, están a disposición de quie-
nes los soliciten en el Detall General de
esta Jefatura, durante los días y horas
usuales de oficina.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el Detall General de esta Jefatura,
sito en el Ministerio del Ejército, calle
de Alcalá, 51, el día 2 de diciembre de
1964, a las once horas.

curso para la adquisición del material
que a continuación se detalla, al precio
límite que igualmente se indica:

Dieciocho semiremolques de 9 tone-
ladas, al precio límite por unidad de
180.000 pesetas.

Que comunico a VV. II
v demás efectos

"os guarde a VV. II. muchos años.
ladrid, 23 de octubre de 1964. —El

'irte de Turismo: García Ro-

para su

En méritos de lo expuesto, esta Sub-
secretaría de Turismo ha tenido a bien

"ogar hasta el 31 de enero de 1965 la
en cuanto a su composición y

' "Menú turístico" propuesta
ia establecimiento en primero de

del año actual, de conformidad
al "recepto invocado.

da en el "Boletín Oficial del
leí día 28 de octubre de 1964).

(G. C.-S.533)

Secretario: El de la Corporación o
funcionario en quien delegue.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos del artícu-
lo 8.° del Decreto de 10 de mayo de
1957.

Madrid, 3 de noviembre de 1964.—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

De conformidad con lo dispuesto en
la base décima de las de convocatoria
de la oposición para la provisión de seis
plazas de Auxiliares del Laboratorio
Central y de Transfusión de la Benefi-
cencia Provincial de Madrid, el Tribu-
nal calificador de dicha oposición que-
dará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Car-
los García Pérez, Diputado provincial,
por delegación del excelentísimo señor
Presidente de la Corporación.

Vocales: Don Federico Marín Bueno,
por la Dirección General de Administra-
ción Local; don Agustín Aznar Gerner,
Profesor Jefe del Servicio del Labora-
torio Central; don Julio Rivera Bañ-
ares y don Fernando Vakterrama Pi-
neda.

(G.-2.583)

Concurso para adquisición de semi-
remolques de 9 Tn.

EXPEDIENTE NUM. 52/64

MINISTERIO DEL EJERCITO

E. M. C." Jefatura de Tranportes
del Ejército

Servicio de Automovilismo

Madrid, 4 de noviembre de 1964.
(A.—37.210)

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

4.° Detalle de los documentos que se
unen al pliego de ofertas, fecha y rú-
brica del licitador o persona que íegai-
mente lo represente.

3." Que al pliego de ofertas se une
un resguardo o carta de pago, que im
porta (en letra) pesetas, que jus-
tifica el deposito hecho con arreglo a
pliego de condiciones legales.

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), do-
miciliado en , calle de , núme-
ro , teléfono , con Documento
Nacional de Identidad (reseñándose
este documento u otro de identidad),
en nombre (propio, como repre-
sentante legal o como apoderado de

) (consignándose localidad, domi-
cilio y teléfono), hace presente:

i.° Que enterado del anuncio inser-
to en el «Boletín Oficial del Estado»,
«Diario Oficial» del Ministerio del Ejér-
cito y Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, y de los pliegos de con-
diciones que han de regir para el con-
curso núm. 52/64, para la adquisición
de 18 semiremolques de 9 toneladas, y,
en su virtud, se compromete y obliga,
con sujeción a las clausulas del citado
pliego, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece (en número y
letra) de las caraterísticas técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones, al
precio de (número y letra) pese-
tas por unidad

(O.—58.223)(G. C—5.536)
Lomas

Madrid, 29 de octubre de 1064.—El
Director general, Miguel Ángel Garda-

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y' requisitos a
cumplir por los licitadores estarán de
manifiesto en esta Dirección General,
Sección de Contratación, y en la Dele-
gación Provincial de la Vivienda en
Huelva, durante el periodo de admisión
de proposiciones, que se señala en vein-
te días hábiles, a contar del siguiente
al de publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

La apertura de pliegos se efectuará
simultáneamente en este Centro direc-
tivo y en la Delegación Provincial men-
cionada, en el día siguiente hábil a
aquel en que finalice el plazo de lici-
tación .

Esta Dirección convoca subasta para
la adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
2.527.400,57 pesetas. La fianza provi-
sional para licitar se fija en 50.548,01
pesetas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

Construcción
ANUNCIANDO la subasta de las obras

de «Ayuntamiento», e n Gibraleón
(Huelva).

GOBIERNO CIVIL
**cretaria general.—Sección de Coowl-

naoión y Relaciones Públicas
plimiento de lo que preceptúa
13 del Reglamento de Funcio-

e Administración Local, de 30
de 1952, y de conformidad con

:sto por la Dirección General de
ración Local, se hace pública la
revisada del .personal del Ayun-
de Lozoyuela, de esta provin-

>bada por dicho Centro directi-
írreglo a la Ley de 20 de julio

e Instrucciones complementa-

plantilla. — Grado retributivo
Observaciones.

Administrativos
otario de Administración Local,
opietario. (Agrupación con los
lentos de Las Navas de Buitra-

glesias

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y requisitos a
cumplir por los licitadores estarán de
manifiesto en esta Dirección General,
Sección de Contratación, y en la Dele-
gación Provincial de la Vivienda en

Esta Dirección convoca subasta para
la adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
767.619,38 pesetas. La fianza provisio-
nal para licitar se fij'a en 15.352,38 pe-
setas

ANUNCIANDO la subasta de las obras
de «Reconstrucción del Colegio-Con-
vento de San Juan de Letrán», en
Mor.toro (Córdoba).

—*-0«!

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica ae la

Construcción

La Jefatura de Transportes del Ejér-
cito anuncia la celebración de un con-
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TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

{\u25a0mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las naea* M miden por d total del espacio que ocupe el aoMMfch
Lo* aaandaatM Tienen obligado* al pago del Imam*»* M

timare.

>

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
j un año, 36b.



2." (De 6 a 20) i." (Más de 20)
CATEGORÍAS

1.800
1.800
1.800
1.800
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75°

1.800
1.800
1.800
1.800

750
750

1.950
1-450

950
450
550
250
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3-250
2.750
2.250
1.300
1.000

2.450
I.80O
I.200

700
750
350

1.500
1.100

3.000

4.250
3.600

2.500

1.800
1.865
1.800
1.800

75o
7SO

2-385
1.700

95°
95o
4So

3-450

1.200
1.700

2.750

4.250
3-5 00

5-250

450
900

1.800
12

1.800
1.200 750

1.800

75o
i.8oo

12

100

650
25O

I.QOO

I.4OO
I.OOO
I.80O

12

750
I.800

75o
1.800

12

750
1.800

12

75°
1.800 20O

85O
350

2.000
I.60O
1. 100
1.800

12

CAPITULO V

CAPITULO X

REPERCUSIÓN EN PRECIOS

CAPITULO XICAPITULO VI

SALARIO HORA PROFESIONAL

CAPITULO VIII

Reglamentación

SG x 12 + Gratificaciones

(365 D — A — V) * 8

CAPITULO IX

CAPITULO VII SEGURIDAD SOCIAL

Delegación Provincial

Ministerio de Trabajo las Empresas encuadradas en el Sindi-
cato Provincial de Actividades Diversas,
en el Subgrupo de GESTORÍAS ADMI-
NISTRATIVAS, dedicadas a dicha ac-
tividad, y será de aplicación al personal
afectado por la Reglamentación Labo-
ral de "Oficinas y Despachos", aproba-
da por Orden de 31 de abril de 1948 ("Bo-
letín Oficial del Estado" de fecha 3 de
junio del mismo año). •

cuencia de la aplicación de su textonombra una Comisión Mixta im *por un Presidente, el del SindicaW*! viñeta! de Actividades Diversa, *>"vocales, tres de la representación F*'S
I nomica y otros tres de la representad £¡ Social, asi como un Secretario cuvo; go recaerá sobre el Letrado Asesn^i"
\u25a0 la Sección Social del mencionado sjf
j cato La Presidencia podrá deleeart1 cuando existan razones que así lo IZ

i se jen. dW)n-

Y por otra parte, los representantes
de la Sección Social, concurren don Ra-c

miro Bueno Meneses, don Antonio Ca-
rabaña González, don Ángel Alonso Ne-
brera, don Eusebio Martín Casado, don
Damián Cendrero Serrano y don Julio
Sierra Arimendi. Todos ellos después de
las deliberaciones correspondientes, por
unanimidad aprueban el presente Conve-
nio Colectivo Sindica], que es del tenor
siguiente:

Por una parte, en representación de la
Sección Económica, concurren don Al-
fredo Cabezas Herruzo, don José Pons
y Torres, don Manuel Martín Romero,
don Caríos Jiménez Delgado, don Ma-
nuel Díaz Arias y don Fermín Cabal Me-
nendez.

Comisión Deliberadora del Convenio Co-
lectivo Sindical del Subgrupo de "Ges-
torías Administrativas" bajo la presiden-
cia del ilustrísimo señor don Antonio
Huertas y Alvarez de Lara, asistido del
Secretario que suscribe, don Tomás Gar-
cía Merino, con el asesoramiento ttel
Letrado Asesor de la Organización Sin-
dical, don Eduardo Abad Blanco.

Artículo i.° El presente Convenio
Colectivo Sindical regulará a partir de
su entrada en vigor las relaciones labo-
rales existentes entre los productores y

Artículo 3." Para 'interpretar el con-
tenido de este Convenio, vigilar el cum-
plimiento de lo pactado en él y ejercer
las funciones de arbitraje en los proble-
mas o cuestiones suscritas como conse-

Articulo 4.° Los sueldos asignados >cada una de las categorías profesionales
será uniformes para todo el personal sindistinción de zonas geográficas, va'que
la provincia de Madrid se considera in-cluida en la misma. Se acuerda que la¡Empresas dedicadas a la actividad A»
GESTORÍAS ADMINISTRATIVAS sedividirán en tres categorías, de acuerdocon el número de productores y serán
como sigue: Primera categoría, son
aquellas Empresas de más de 20 pro-
ductores; Segunda categoría, son aque-
llas Empresas de 6 a 19 productores, y
por último, Tercera categoría, las que
tengan menos de cinco productores. Por
todo ello, las retribuciones serán como
sigue:

Artículo 2.0 La totalidad de las cláu- j
sutes del presente Convenio entrarán en 1
vigor el día i.° del mes siguiente al que 'sea aprobado por resolución del ilustrí- i
simo señor Delegado Provincial de Tra- i
bajo, y se fija su duración en dos años,
contados a partir de la fecha de su vi- j
gencia. El Convenio se considerará pro- !
rrogable de año en año, mientras no sea i

denunciado por cualquiera de sus par-
tes con tres meses de antelación.

Aspirantes de 16 y 17 años
Aspirantes de 14 y 15 años
SUBALTERNOS
Conserjes
Botones de 16 y 17 años ...
Botones de 14 y 15 años ...
Mujeres limpieza (jornada)...
Mujeres limpieza (hora)

ADMINISTRATIVOS
Oficiales Mayores ...
Oficiales de 1."
Oficiales de 2.a
Auxiliares

Observaciones. —En la categoría de Oficial de 2.a, por asimilación, son los Cajeros, Taquimecanógrafos, y Con-
tables.

En la categoría de Auxiliares, por asimilación, son los Recaderos y Cobradores

Si por disposiciones legales posterio-
res a este Convenio se otorgaran mejo-
ras salariales, se entenderá que las pres-
taciones del presente Convenio son, en
todos los casos, absorbibles.

CONDICIONES MÍNIMAS

Articulo 5.0 Las bases o retribucio-
nes que se estipulan en este Convenio
Colectivo tienen carácter de mínimas y,
por tanto, susceptibles de mejoras y au-
mentos por voluntad de ambas partes.

VACACIONES

Artículo 6.° Las actuales vacaciones
establecidas en la Reglamentación La-
boral de "Oficinas y Despachos", vigen-
te para tes Empresas dedicadas a GES-
TORÍAS ADMINISTRATIVAS, s e
acuerda aumentar en cinco días para to-
das las categorías profesionales, o sean
las siguientes, con arreglo al baremo que
a continuación se indica.

De 5 a 15 años
Más de 15 años

Menos de 5 años

Menos de 5 años, serán
De 5 a 15 años
Más de 15 años

Convenio

Considerando que en el artículo ir del
Convenio se hace constar que el mismo
no repercutirá en los precios, por lo que
no ha lugar a la tramitación especial a
que se refiere el artículo correspondien-
te del repetido Reglamento.

Vistas tes disposiciones légrales citadas
y demás de general aplicación.

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Aprobar el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical que entrará en vigor el día
i.° de octubre de 1964, suscrito por las
representaciones Económica v Social del
"SubgruDo dé GESTORÍAS 'ADMINIS-
TRATIVAS, debiendo comunicarse al
Delegado Sindical Provincial, al propio
tiempo que se ordena te publicación de
dicho texto en el Boletín Oficial de la
provincia, con la advertencia de que con-
tra la presente resolución no cabe re-
curso alguno en la vía gubernativa, se-
ffún determina el artículo 23 del citado
Reetemento y disposiciones complemen-
tarias.

Madrid, 25 de septiembre de 1064. —
E! Delegado de Trabajo, Luis Sn:
gue! Arribas.

de Madrid

Convenio Colectivo Sindical oslebrado
entre las representaciones Económica y
Social de! Subgrupo de «Gestorías Ad-
ministrativas», encuadradas *n e\ Sindi-
cato Provincial de Actividades Diversas

Considerando que el Convenio suscrito
con fecha 21 de juliopróximo pasado en-
tre las representaciones Económica y So-
cial del Subgrupo de GESTORÍAS
ADMINISTRATIVAS, se adapta, por
razón de contenido y forma, a lo esta-
blecido en los artículos n y 12 de te
Ley de 24 de abril de 1958 y a los pre-
ceptos correlativos del Reglamento, pro-
cede su aprobación, debiendo publicarse
el texto del Convenio y la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la
provincia, en cumplimiento de lo que de-
terminan los artículos 16 de te citada
Ley de 24 de abril de 1958 y 25 de su
Reglamento;

Resultando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aproba-
ción o a la declaración de la ineficacia
total o parcial de su texto, con arreglo
al artículo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958, en relación con los artículos 19
al 22 del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, para la aplicación de dicha
Ley.

Resultando que recabado el precepti-
vo informe de la Dirección General de
Previsión, el mismo fué emitido oportu-
namente, en el que se hasce constar que,
vistas tes cláusulas del Convenio, no
contienen precepto alguno que' contra-
venga las normas de aplicación de la
Seguridad Social a los trabajadores com-
prendidos en el mismo y, en especial, las
reguladas en el artículo sexto del De-
creto 56/1963, de 17 de enero;

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emi-
tido por el Delegado Sindical Provincial
de fecha i de agosto, en el que se hace
constar que estima procedente su apro-
bación por concurrir en el mismo todas
las condiciones legales, no acompañán-
dose 1a tabla de rendimientos mínimos
por dificultades técnicas de su redacción;

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-
nómica y Social del Subgrupo de GES-
TORÍAS ADMINISTRATIVAS, y

Resultando que con fecha 10 de agos-
to pasado fué recibido en esta Delega-
ción el texto del referido Convenio, que
fué suscrito el 21 de julio anterior por
las representaciones de ambas partes que
tenían acreditada su personalidad legal
para establecer dicho Convenio;

TORÍAS ADMINISTRATIVAS"

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRA-
BAJO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA
EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACOR-
DADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECO-
NÓMICA Y SOCIAL DEL SUBGRUPO DE "GES-

25 días

15 días
20 días

25 días

30 días

20 días

paga de Prima

Explicación de los signos

SG - Salario Garantizado.
D = Domingos.
A = Abonables.
V = Vacaciones.

8 d Tullo, Navidad J «*

Artículo 9.0 Queda modificado el ar-
tículo 39 de la Reglamentación Laboral
de "Oficinas y Despachos", de acuerdo
con lo pactado en el texto del referido
Convenio Colectivo, y que e% lo siguien-
te: Los trabajadores que presten servi-
cios en las Empresas dedicadas a GES-
TORÍAS ADMINISTRATIVAS, disfru-
tarán, como premio, además del sueldo
marcado en el presente Convenio, de los
aumentos por años de servicio. Estos au-
mentos consistirán en trienios del cinco
por ciento del sueldo base determinado
en el indicado texto de Convenio.

BONIFICACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS

Artículo 12. A los efectos estableci-
| dos en el Decreto del 21 de septiembre
¡ de 1960, Orden de 8 de mayo de 1061 f
; demás disposiciones complementarias, se
] consignan a continuación los salarios-ho-

ras profesionales, no consignándose ta-

bla de rendimiento mínimo de cadai ca-
tegoría por imposibilidad técnica, daca

la naturaleza de las oficinas a que arec-
ta este Convenio. Los salarios-hora p>

fesional se hallarán aplicando la siguten

te fórmula:

Artículo ii. Se hace constar que las
| mejoras concedidas en el presente Con-
I venio no afectarán, a juicio de los com-
j ponentes de ambas representaciones, al

: alza de precios o servicios.

Artículo 8.° Se establece un incenti-
vo de media paga extraordinaria, a abo-
nar por las Empresas al productor en el
momento en que éste tome las vacacio-
nes anuales correspondientes, perdiéndo-
se dicho derecho cuando en el orden la-
boral el productor tenga incoado expe-
diente y conste en el mismo una falta
grave o tres leves.

mensualidad, por cada una, con arreglo
al salario total fijado en este Convenio
Colectivo, incrementado con la antigüe-
dad reconocida, y que deberán ser abo-
nadas el 23 de diciembre y 17 de juliode
cada año, gratificaciones que percibirá
todo el personal encuadrado en las Em-
presas afectadas por este pacto.

Plus Familiar, pero sí a efectos del Se-
guro de Accidentes.

En Madrid, siendo las diecinueve ho-
ras del día veintiuno le julio de mil no-

ntos sesenta y cuatro, reunida la

PAGAS EXTRAORDINARIAS

Artículo 7. 0 Con motivo de las fies-
tas de Navidad y de la Exaltación al Tra-
bajo se concederán dos gratificaciones
extraordinarias por el importe de una

Articulo 10. Las mejoras económicas '
Gratestablecidas mediante el presente Conve- J

mo no cotizarán por Seguros Sociales I
Unificados, Cuota Sindical, Formación ] En su consecuencia, el Salaria
profesional y Mutualidad Laboral, ni Profesional queda determinado en
tampoco se computarán a efectos del guiente cuantía:

VIERNES 6 DE NOVIEMBRE2

CAPITULO II

VIGENCIA Y DURACIÓN
CAPITULO IV

SISTEMAS SALARIALES

CAPITULO III
CAPITULO I

COMISIÓN DE VIGILANCIA
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Salario Plus Total Salario Plus SalarioTotal Plus

3.° (De 1 a 5)



5-250
5-250

13.125
*3-i25
13.125

34,6o
33,98
33,38

4.250
4-250
4-250

5-'
52
52

10.625
10.625
10.625

2/Ó 1

27,02

28,01 3-75o
3-75o
3-75°

52
52
52

24,71
24,27
23,84

9-375
9-375
9-375

Oficiales de i."
4-250
4-250
4.250

30
25
20

10.625
10.625
10.625

28,05
27,55
27,07

3.600
3.600
3.600

52
52
52

9.000
9.000
9.000

23,72
23,30
22,89

3-250
3-250
3-250

8.125
8.125
8.125

21,42
21,03
20,66

Oficiales de 2.a

2.750
Auxiliares

Aspirantes 16-17

¡o
25
20

3-500
3-5°o

"OOo-o

8.750
8.750
8.750

23,06
22,65
22,25

3.000
3.000
3.000

7.500
7.500
7.500

52
5a
S 2

2.750
2.750
2.750

I9>77
19,41
19,04

2.750
2-750 6.250

6.250
6.250

17,80
17,48

18,12 2.500
2.500
2.500

6.875
6.875
6.875

52
S 2

52

8
8
S

2.250
2.250
2.250

52
52
S 2

6.870
6.870
6.870
5-625
5-625
5-625

I.700
I.700
I.700

4.250
4.250
4.250

11,20

10,81

1.500
1.500
1.500

52
52
52

3-75o
3-75o
3-75°

16,47
16,18
15,89

9,88
9,7o
9,53

l8,I2
17,75
J7,49

14,82
H,56
14,30

8,56
8,41
8,26

I.300
I.300
I.300

52
52
52

3-250
3-250
3-250

Aspirantes 14-15
1.200

I. IOO 1.000

52» 8
1.200
1.200

1.100
7,9o
7,76
7,63

3.000
3.000
3.000 1.100

52
S 2

2-75o
2-75o
2-75°

7,25
7,12
6,99

1.000
1.000

52
52
52

2.500
2.500
2.500

6,59
6,47
6,35

Conserjes
2.000

8
8

8

52 8
52 8

52 8
2.000
2.000

5.000
5.000
5.000

13,18
12,94
12,71

1.900
1.900
1.900

4-75o
4-75o
4-75o

12,52
12,29
12,08

1.800
1.800
1.800

52
52
52

4.500
4.500
4.500

11,86
",65
11,44

Botones 16-17 años 1.200
1.600
1.600
1.600

52 8
52 8

52 8

4.000
4.000
4.000

io,54
10,35
10,17

1.400
1.400
1.400

1.200

52
52
52

3-500
3-5°0
3-5°o

7,09
7,07
7,o6

9,22
9,06
8,90 1.200

52
52
52

3.000
3.000
3.000

Botones 14-15 años

Mujeres limpieza

52 8
52 8
52 81.100 1.000 900

900
900

1.100

1.100

2.750
2.750
2.750

1.000
7,25
7,12
6,99 1.000

52
52
52

2.500
2.500
2.500

6,59
6,47
6,35

2.250
2.250
2.250

5,93
5,82
5,72

11,86
11,65
11,44

4.500
4.500
4.500

52 8

52 8
52 8

1.800
1.800
1.800

4.500
4.500
4.500

11,86
",65
".44

1.800
1.800
1.800

52
52
52

4.500
4.500
4.500

11,65
",44

11,86 1.800
1.800
1.800

Mujeres limpiezas, por horas, serán abonadas, según acuerdo, a razón de 12 pesetas hora

«.1 t^tst'Jsjít¿ssrs, ¡rass sjfiaa.* 1 ,ex,° ap™ban e5K c°™b c°m*° \u25a0—** * "\u25a0fo™<M - fi™««- *-
(G. C—4.821 (0.-57.848)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —, Sección 3. a

concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. —Documentación acreditativa de Is
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

ANUNCIO DE SUBASTA ANUNCIO DE SUBASTA

Don

["arnera

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios v

celebración de la subasta
i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente

5.
a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su

3. a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en ei
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su reglamento.

4. a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

OBRAS del camino de servicio del canal
de la margen izquierda, tramos terce-
ro y cuarto del regadío del Valle de
Lemos (Lugo).
Hasta las trece horas del día 16 de no-

viembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
wneral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
«1 Norte (Oviedo), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

M presupuesto de contrata asciende a
0-505-017,22 pesetas.

La fianza provisional, a 110.100,40 pe-
5?Í3S.

! La subasta se verificará en la citada
General de Obras Hidráulicas,

; a 21 de noviembre de 1964, a las once

'royecto y pliego de condiciones es-
de manifiesto, durante el mismo
en dicho Negociado de Contrata-

ren la Dirección de la Confedera-
j'drográfica del Norte (Oviedo), ye.o de proposición y disposicionesa Presentación de proposiciones v

lcion de la subasta son las que sí-

- o se admitirán proposiciones deposi-das en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones es-

tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen :

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 21 de noviembre de 1964, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
2-455-739,85 pesetas.

La fianza provisional, a 49.114,80 pe-
setas

crementado en el 20 por 100.)

OBRAS de distribución de aguas de Re-
dován (Alicante). (Con presupuesto in-

Hasta tes trece horas del día 16 de
noviembre de 1964 se admitirán en Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Segura (Murcia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8. a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 5c
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, sé previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el termino
de 15 minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidi-
rá la adjudicación por medio de sorteo.

(0.-58.130)

Madrid, 21 de octubre de 1964. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C.-5.367)

caso
6.a Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de ia
Hacienda Pública por los que se desig-
nen-por la Superioridad.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Modelo de proposición
, vecino de , provincia

1ei>ud jSe?un Documento Nacional dea num , con residencia en
Provincia de , calle de ,

,_. , enterado del anuncio pu-
' del d" "Boletín °ficial <? e; Esta-

1u'sitn e 'as condiciones y
ació n qUf se exi§T?n para la adjudi-
jj • en publica subasta, de las obras

la coni Promete a tomar a su
estr¡cta de las mismas, con
s'fos v SU,eH 10n a los expresados requi-..... ( Aq°, ,,cion«s, por la cantidad de

1 Proposición que se haga,
Peset as

ao claramente Ia cantidad en
fra, por]

céntimos, escrita en letra y ci-
\u25a0Hsite a i& e c°mpromete el propo-a

"» ejecución de las obras. Será

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para

4. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

5. —Escritura social: inscrita en e!
Registro Mercantil.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de tes que señala la Ley de 2c
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
1954

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición tes documentos
siguientes:
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3.° (De 1 a 6)

IGrat.
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a Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

t¡. Escritura social: Inscrita en el

Registro Mercantil.
6.—Certificado de! acuerdo del Conse-

jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —\u25a0> Sección 3.

202.152,20

3."^Licitadores extranjeros: Deberá
acreditar su capacidad para contratar,

con arreglo a la leyes de su pal*,^ me-

diante certificados consulares. Y las .
ciedades acreditar su inscripción en
Registro Mercantil español, con arres
al artículo 124 de su Reglamento.

4.a—Reintegro: La VroP°slcl6^ tl^.
dos los demás documentos se rein,£V T
rán cumpliendo lo establecido por »
del Timbre vigente. ... aue

5 .a-ReciboT De cada prop^ 6"^
se presente se expedirá un reciño,

devolución será indispensable par* j8

rar la fianza y documentación,

T-Junta de subasta: EstaráJ¡WJ
da, además de por los componentes
dicados en el artículo 52 de ia &

ley de Administración y C-ontatabo™
la Hacienda Pública, por los que
signen por la Superioridad. .^

7.a_Subasta: Se celebrará »» «£%
a la instrucción de n de sepne

c<)0 .
1886 v a la ley de Administración T*
labilidad de la Hacienda Publica oe

juliode ion y te de 20 de *««% b
1052, modificando el capítulo
misma. . , r> cont0 *'8.a—Proposiciones iguales. cuk) *r

midad con lo que dispone ei * Coatíí^
de la ley de Administración y

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. —\u25a0\u25a0 Incompatibilidades: Declarados
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de !a ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, adema»
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por e»
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 (((B-
O.» del 29 de mayo).

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-

gistro Mercantil.
6.—Certificado del acuerdo del Conse-

jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firma»

legitimadas y legalizadas. .
7.—Documentación acreditativa de >

personalidad del firmante de la proposi-
ción. . .

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.-—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósito»
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.a —i Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

, provincia de , calle de

Don vecino de provincia
de según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

El proyecto v pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 21 de noviembre de 1964, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
10.107.607,97 pesetas.

La fianza provisional, a
pesetas

Hasta tes trece horas del dia 16 de
noviembre de 1964 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Borja (Zaragoza)

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de distribución y saneamiento de

8." Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el término
de 15 minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidi-
rá la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 21 de octubre de 1964. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C—5.368) (O.—58.129)

6.* Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.*de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

5-m Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su
caso.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al articulo 124 de su reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pfculo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes;

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to4ey de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
1954-

2.—Subsidios y Seguros Sociales oblir
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
ea la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentaran simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

(Fecha y firma.)

añada alguna condición o se modifique,
sustancialmente el contenido del modelo.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
aente.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de. las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

2. —Subsidios -y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
1954-

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

«fe , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de_ ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

i." Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,

en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.
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Modelo de proposición

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. —- Sección 3.

número enterado del anuncio „
bhcado en el «Boletín Oficial d*i cPU"
d°»> <W d*a Y de las «¿Jefe
y requisitos que se exigen para k ¿S?
dicación, en publica subasta, de las óbde , se compromete a tomar a F«cargo la ejecución de las mismas, con «Ttncta sujeción a los expresados reauUitos y condiciones, por la cantidted d»(A<lu» Ia proposición que se ha»expresando claramente la cantidad en d¡1
setas y céntimos, escrita en letra y áfra, por la que se compromete el pron<C
nente a la ejecución de las obras; Seridesechada toda proposición en la que g-
añada alguna condición o se modifiqu «sustancialmente el contenido del mo-delo).

y celebración de la subasta

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación átproposiciones y documentos necesario'

i.' — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y sepresentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Mnrcia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son las
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 21 de noviembre de 1964, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
3-959-253,93 pesetas.

La fianza provisional, a 79.185,10 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 16 de
noviembre de 1964 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura (Murcia), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
De la OBRA COMPLEMENTARIA nú-

mero 12 del Embalse del Cenajo. Re-
posición de servidumbres y defensa de
las márgenes del río Segura, aguas
abajo de la presa, T. M. de Hellín (Al-
bacete).

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el término
de 15 minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidi-
rá la adjudicación por medio de sorteo.

(O.—58.128)

Madrid, 21 de octubre de 1964. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. a—5.369)

6.a Junta de subasta: , Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
gló a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

j.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su
caso.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su reglamento.

*

4.a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente



?•—Carnet de Empresa: Establecidopor Decreto de 26 de noviembre de 1954.
• 4\T~ IncomPatibilidades: Declaraciónjurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
ue diciembre de 1952, modificando el ca-
pímío V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-dad, mercantil deberá, presentar, ademáslI<j los tres primeros documentos reseña-
cus, los siguientes:

4- — Incompatibilidades: Certificacio-nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

5. —Escritura social: Inscrita en elRegistro Mercantil.
6.<—Certificado dej acuerdo del Conse-

jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3-a—Licitadores extranjeros: Deberán
\u25a0ereditar su capacidad para contratar

con arreglo a las leyes de su país, me-
díante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español, con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4- ,_Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
-in cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

Modelo de proposición
D°n , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

•;\u25a0••, provincia de , calle de ,
numero > enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-do» del día • , y de las condicione»y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obra»
w

> se compromete a tomar a su
«a/go la ejecución de las mismas, con es-tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga,
«presando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ei-
rá, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Ser!
«esechada toda proposición en la que sea"ada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-

No se admitirán proposiciones deposi-
adas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones

estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-

en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 21 de noviembre de 1964, a las
once horas.

La fianza provisional, a 86.407,70 pe-
setas.

OBRAS de conducción de aguas pota-
bles al pueblo de Atarte (Granada).
Hasta las trece horas del día 16 de no-

viembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
4.320.382,39 pesetas.

(G. C.-5.410)

Madrid, 21 de octubre de 1964. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(O.-58.143)

8.m—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado du
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
bey de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.
a — Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de i." de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

i«<rj>o"*-»

CONVOCATORIA

MINISTERIO DE MARINA(Fecha y firma.)

para la presentación de
oposiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta
' Proposiciones: Se redactarán
pandóse al modelo precedente y se
"ntarán en las oficinas y a las bo-
ladas en el anuncio, bajo sobre ce-
'• en el que se consignará que son
esta contrata y el nombre del pro-

Orden ministerial número 4.445/64 (D),
de fecha 15 de octubre de 1964, inserta
en el "Diario Oficial" número 234 de 17
del mismo mes, por la que se concursan
500 plazas de especialistas de la Armada.

Orden ministerial núm. 4.445/64 (D).—A propuesta de la Jefatura de Instruc-
ción y de acuerdo con lo informado por
el Estado Mayor de la Armada, se con-
cursan 500 plazas de Especialistas de la
Armada, distribuidas por Especialidades,
en la forma que a continuación se indica:

40
30
25
60

200
roo

Documentos necesarios: En so-
erto, en el que se indicará, asi-

I>re rii' el t!tul° de la subasta y el nom-
tínea proPonente, se presentarán simul-

\u25a0 «mente con la proposición los ¿ocu-
ltosi siguientes:

unte nza Provisional: Resguardo de-
,VP de la Caja General de Depósito*

anun ? cantidad que se expresa en el
D¿ ud 10¿, e-°.metálico o en efectos de la
ikmt- . UD"ca, al tipo asignado por la»

P*i?a ri
0neS v.'^?ntes > acompañando la

en ¡a f
adquisición correspondiente, o

*ciemkrma que autoriza la Ley de 23 dere de I(j6o

Satorin
U

t
los y Seguros Sociales obli-

rnelm j
Justincantes de estar al oo-nt« de pago.

Las solicitudes, con informes 1o más
amplio posible sobre los extremos antes
indicados, serán cursadas a la Jefatura
de Instrucción, de merecer la aprobación
de las Autoridades Jurisdiccionales, den-
tro del plazo de admisión de instancias
de la convocatoria,

a) El personal procedente del reclu-
tamiento forzoso perteneciente a las do-
taciones de buques y Dependencias, o que
se encuentre efectuando curso de apti-
tud, que reúna las condiciones exigidas
en esta disposición, dentro del plazo se-
ñalado para la admisión de instancias,
siempre que sus Jefes los consideren con
la aptitud necesaria para la Especialidad
o Especialidades que soliciten, observen
buena conducta y se distingan por su
policía.

ii. Podrán también tomar parte en
esta convocatoria:

8.° Los Especialistas declarados "ap-
tos" y físicamente útiles serán inscritos
en Marina y quedarán en el Cuartel de
Instrucción de Cádiz, facilitándoseles el
vestuario que les corresponda.

Los declarados "no aptos" serán pasa-
portados para tes puntos de procedencia.

9.0 Por el Cuartel de Instrucción de
Cádiz se elevará a la Jefatura de Instruc-
ción relación nominal de todos los decla-
rados "aptos", especificándose al frente
de cada uno de ellos las Especialidades
para las que reúnen condiciones.

10. Los admitidos permanecerán en
el Cuartel de Instrucción de Cádiz duran-
te un período de tres meses dedicados a
la Instrucción Militar y Marinera, pasan-
do posteriormente a la Escuela de Ma-
niobra a bordo del Galatea, donde per-
manecerán durante un segundo período,
también de tres meses, dedicados a la
ambientación. En esta Escuela serán cla-
sificados en una de las Especialidades
de las que solicitaron, siguiendo un or-
den de preferencia para dicha clasifica-
ción, de acuerdo con las aptitudes de-
mostradas y necesidades del servici
cada Especialidad.

6.° Los Especialistas admitidos efec-
tuarán su incorporación en el Cuartel de
Instrucción de Cádiz precisamente el día
10 de enero de 1965, haciendo el viaje
por cuenta del Estado. De no recibir el
pasaporte en el domicilio que fije en su
instancia antes del día 5 de enero de
1965, caso de ser admitido, deberá co-
municarlo a la Jefatura de Instrucción
del Ministerio de Marina.

7. 0 Una vez incorporados sufrirán el
correspondiente reconocimiento médico,
y a los declarados útiles se tes someterá
a una prueba psicotécnica y de aptitud
física y un examen elemental sobre Arit-
mética y Geografía, práctica de escritura
aj dictado y Cultura General para su cla-
sificación en "aptos" y "no aptos".

Los declarados "no aptos" en las
pruebas a que se refiere el párrafo ante-
rior que estén en posesión de algún ofi-
cio serán sometidos al ejercicio práctico
correspondiente, y a la vista del cual y
de la puntuación obtenida en las prue-
bas se determinará su clasificación de-
finitiva

S-° La falta de veracidad en las de-
claraciones o falsificaciones en alguno de
los documentos aportados \u25a0 llevarán im-
plícitamente la exclusión del solicitante
y la prohibición de presentarse a oposi-
ciones o concursos que celebre la Marina
en lo sucesivo, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades de otro orden que puedan
exigirseles.

Las instancias deberán tener entrada
en el Registro General del Ministerio de
Marina antes de las catorce horas del
día 30 de noviembre de 1964, no sur-
tiendo efectos en el concurso las que se
reciban después de la fecha y hora indi-
cadas.

tartos en el Cuartel de Instrucción d«
Cádiz, una vez aprobados:

g) Certificación del acta de nacimien-
to, legalizada.

h) Certificado del Registro Central de
Penados y Rebeldes.

i) _ Fe de soltería o certificado de esta-
do civil, en su caso.

Correrán a cargo del Ministerio de Ma-
rina los gastos de obtención de documen-
tos que se ocasionen al personal admi-
tido.

j) Certificado de la Sección Naval del
Frente de Juventudes, para los que a ella
pertenezcan.

i.° Podrán tomar parte en este con-
curso todos los españoles que reúnan las
condiciones exigidas en la norma 4.* de
la Orden ministerial 3.265/59 ("D. O."
número 252), y que son las siguientes:

Maniobra
Artillería
Radar
Electricidad
Mecánica
Radiotelegrafía ....
Electrónica
Sonar

e) Dos fotografías, tamaño 54 por 40
milímetros, de frente y descubierto, fir-
madas al dorso.

f) Los concursantes podrán presentar
las certificaciones que crean conveniente
para hacer constar los méritos que en
ellos concurran.

4. 0 Los documentos siguientes podrán
acompañarse a las instancias o presen-

c) Caso de haber servido en los Ejér-
citos de Tierra o Aire, certificado de los
servicios prestados. Si pertenece ala Ins-
cripción Marítima, copia certificada del
asiento de inscripción, y si ha servido en
la Marina hará constar el buque o De-
pendencia en que se licenció y Departa-
mento en que se encontraba aquél.

d) Certificado médico, extendido en
impreso oficial del Colegio de Médicos, o
con arreglo al modelo inserto en el "Dia-
rio Oficial de Marina" número 67 de
1960, si procede, de no padecer enferme-
dad contagiosa alguna ni inutilidad física
manifiesta.

b) Autorización del padre o de la ma-
dre, caso de haber fallecido aquél o de
encontrarse en ignorado paradero, o de
los tutores, si procede, expedido por el
Juzgado correspondiente.

3.0 Las solicitudes irán acompañadas
de los documentos siguientes:

a) Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Comisaría de Investiga-
ción y Vigilancia de la localidad donde
resida el solicitante, o la de su distrito,
donde haya varias. En los lugares donde
no exista dicha Comisaria, el certificado
será expedido por el Jefe del Puesto de
la Guardia Civil.

2.0 Las instancias solicitando la ad-
misión al curso serán dirigidas al exce-
lentísimo señor Almirante Jefe de Ins-
trucción del Ministerio de Marina (Ma-
drid), escritas de puño y letra de los in-
teresados, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas, debiendo ser cursadas precisa-
mente por conducto de las Autoridades
locales. En ellas deberán indicar los so-
licitantes la religión que profesan, pro-
fesión y domicilio, comprometiéndose a
servir por un tiempo de cuatro años en
la Marina a partir de la fecha de su in-
corporación 'al Cuartel de Instrucción, al
ser declarados "aptos", v una vez su-
perado el período de seis meses que com-
prende te instrucción y ambientación. En
dichas instancias harán constar además
la Especialidad o Especialidades en las
que desean ser clasificados y, en este úl-
timo caso, el orden de preferencia. Asi-
mismo manifestarán expresa y detallada-
mente que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, referidas siem-
pre a te fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instan-
cias, y los que hayan presentado solici-
tudes en anteriores convocatorias harán
constar este extremo.

h) Algún título académico elemental
o superior, expedido por un Centro de
Enseñanza Media o Profesional (Univer-
sidades o Institutos Laborales) o por Ins-
tituto de Enseñanza Media.

k) Conocer un oficio afín a las Espe-
cialidades que solicitan.

i) Haber cursado con aprovechamien-
to los estudios de los Centros de Forma-
ción Profesional Industrial, correspon-
dientes a los grados laborales de Oficia-
lía de tercera o superiores.

j) Estudios de aprendizaje o superio-
res, cursados en las Escuelas de empre-
sas privadas o estatales.

Además de las anteriores condiciones,
deberán poseer una o varias de las si-
guientes :

e) No encontrarse alistado en los Ejér-
citos de Tierra o Aire el día 10 de enero
de 1965.

f) Reunir las condiciones físicas que se
determinan en el Cuadro de Enfermeda-
des y Defectos Físicos que se publica en
el anexo del ("Diario Oficial" núm. 150de 1944).

g) Carecer de antecedentes penales y
no hallarse procesado.

a) Tener cumplidos los diecisiete años
y no los veinticuatro el día 10 de enero
de 1965.

b) Tener intachable conducta moral y
no haber sido expulsado de ningún Cen-
tro u Organismo oficial, civil o militar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización de sus

padres o tutores, caso de ser menor de
edad.

VIERNES 6 DE NOVIEMBRE
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caso.
6. a

ción

•onentf

lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,

verificará e n el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
¿e quince minutos enire los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

Madrid, 21 de octubre de 1964. —El
Director general, P. D., Rafael López

Jefe de 1a Sección de Crédi-
tos Contabilidad y Contratación.

(fe. C—5-37°) (O.—58.127)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. —- Sección 3.a

5

5-*—Recibo: De cada proposición que
•** presente se expedirá un recibo, cuya
¡evolución será indispensable para reti-
nar la fianza y documentación, en su



Dolores Pardo Merino.—-Valtehermoso,
número 71. —Universidad.—Los Dolores!

Consuelo Paz Marcos.—.Amor de Dios
número 11. —Retiro.—San Nicolás.

_ Piiar Martín Muñoz.—Olivar, 4. —Me-
diodía.—San Lorenzo.

Ana Sánchez Carrillo.—Cabestreros, 7.
Arganzuela.—San Cayetano.

Amalia Cazalla Campos.—^Serafín Gó-
mez, 10.—Carabanchel.—San Vicente de
Paúl.

Remigio Barrio López.—Julia Valen-
chana, 11.—Chamartín.—San Antonio
María Claret.

Angela Fernández Arias.—Divino Pas-
tor, '13. —Universidad.

Pascuala de 1a Fuente Cabrero.—Con-
tinente, 9. —Latina.—-San Antonio..

Balbina Puebla López.—Jorge Juan,
número 16.—Ta Concepción.

Francisca García Maza
Garay, 88.—Universidad

—Blasco de
—Los Dolores.

Julián García Herrera
rav, 88.—-Universidad

—Blasco de Ga-
—Tos Dolores.

Juiia Alisen Muñoz.—Valtehermoso, 39.
Ramón Torralba Pastorín.—Menorca,
).—Retiro.—San Vicente Ferrer.

Jacinto González Sebastián.—.Luis Por-
tones, 7. —Tetuán.—-Nuestra Señora de
las Victorias.

Leonor García Lorenzo.—Peña de la
Miel, 5.—Vallecas.—San Diego.

Ramón Marín Vidal.—^Sánchez Bar-
caiztegui, 37. —Mediodía. —Nuestra Seño-
ra de la Paz.

Celestina Cantera de la Llave.—-Plaza
de la Cebada, 10.—-Latina.—San Andrés.

Adela García Diez.—A.maniel, 1

versidad.—San Marcos.
,—Uní-

Rufina López Palomo.—Parque La Pa-
loma, 18.—Arganzuela.—Cristo Rey.

Luisa Martín Sepúlveda. —Tabernillas,
número 3. —-Lá'tina.—San Andrés.

Natividad Mascaraque Colnillo.—Alva-
rez Abellas, 17.

Maximina Sánchez Jiménez. —Mesón de
Paredes, 69.—Arganzuela.—San Caye-
tano.

Madrid, 27 de octubre de 1964.—El
Administrador. Francisco Martínez HL
noiosa.

Se previene a la persona en cuyor po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue
el depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos dos meses,
desde te publicación de este anuncio, sin
haberlo presentado con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los números
424.131 de entrada y 226.227 de re-
gistro, correspondiente ai constituí-
do en 30/ 12/1957 Por Estanislao
Revester Domínguez, para garantía
a Francisco Cachafeiro por construc-
ción de 50 viviendas renta limitada
y urbanización en La Rúa (Orense).
Importa el depósito en Deuda Amorti-
zable 3 por 100 pesetas 93.000. (E.—
3.864/1964.)

Leoha Chicharro San.—Bárdela, 12.
Tetuán.—San Ignacio de Loyola.

Fernando Andújar Jiménez. —Paseo de
las Delicias, 98.—Mediodía.—Beata Ma-
ría Ana de Jesús.

Carolina Rodríguez García.—Zurita,
número 15.—Mediodía.—San Lorenzo.

'M. a Pilar López López.—-«Mesón de Pa-
redes, 43.—Mediodía.—San Cayetano.

Cecilia Moratilla Romaneos.—Siete de
Julio, 5.—Centro.—San Ginés.

Aurora López Torrente.—Postas, 26.
Centro.—Santa Cruz.

Milagros Vázquez Ramos.—Jesús yMaría, 20.—Arganzuela.—San Cavetano'
\cisclo Moreno Herrera.—Embajado-

—Arg-anzuela.—Corazón de Ma-

rrer.

15. Una vez superado el primer se-
mestre de período escolar en la Escuela
de la Especialidad serán promovidos a
Cabos segundos Alumnos, y al año de
Cabo segundo Alumno, a Cabo segundo
Especialista.

19. Los Cabos primeros y segundos
podrán también concurrir a tes convo-
catorias de oposición libre para la Es-
cuela Naval, quedando exentos de los
límites máximos de edad que se señalan
en las convocatorias.

La preparación para dichos exámenes
será por cuenta de te Marina, y para
obtener plaza les bastará demostrar su-
ficiencia, disfrutando de los beneficios
concedidos a las plazas de gracia.

18. Los Cabos primeros que tengan
aprobados los seis años de bachillerato
podrán concurrir a los exámenes de in-
greso en la Escuela Naval ¡Militar para
cubrir las plazas reservadas al efecto.

17. Después de dos años de servi-
cios efectivos en la clase de Cabos pri-
meros de las distintas Especialidades po-
drán efectuar el curso para ingreso en
el Cuerpo de Suboficiales, en el que al-
canzarán las categorías de Sargento, Sar-
gento primero, Brigada, Subteniente,
Mayor de segunda (Alférez) y Mayor de
primera (Teniente), pudiendo pasar a for-
mar parte de los Cuerpos Patentados me-
diante los cursos que se convocarán anual-
mente para el personal procedente de di-
cho Cuerpo de Suboficiales.

r6. Después de dos años de servi-
cios efectivos en la clase de Cabo segun-
do Especialista será promovido automá-
ticamente a Cabo primero mediante las
condiciones y pruebas dispuestas en la
norma 39 de la Orden ministerial núme-
ro 3.265 de 1959 ("D. O." núm. 252).

NIETO
Madrid, 15 de octubre de 1964

12. El personal de Especialistas for-
mará brigadas independientes, y no des-
empeñará más destinos y funciones que
las puramente militares o marineras, en
las que no concurrirá con personal de
Marinería ajeno a las brigadas de Espe-
cialistas.

14. Una vez ingresados podrán cau-
sar baja,' a petición propia, al finalizar
el primer trimestre, y para poderlo hacer
en el segundo necesitarán solicitarlo del
Capitán General del Departamento, acom-
pañando un consentimiento paterno, en
su caso.

13. Los que superen el primer trimes-
tre de instrucción en el Cuartel serán
promovidos a Ayudantes Especialistas, y
al terminar el segundo período de am-
bientación, los declarados "aptos" firma-
rán un compromiso de cuatro años de
duración, contados a partir de la fecha de
su incorporación en el Cuartel de Instruc-
ción, saliendo de la Escuela de Maniobra
con la categoría de Marineros Especia-
listas, para disfrutar de un mes de licen-
cia e ingresar seguidamente en la Escue-
la de la Especialidad correspondiente.

Los declarados "aptos" se incorpora-
rán a la promoción de Especialistas si-
guiendo sus vicisitudes.

b) Los Marineros pertenecientes al
primer llamamiento del reclutamiento for-
zoso de 1965, durante el período de ins-
trucción, si reúnen las condteioaes exigi-
das en esta convocatoria.

Los Marineros seleccionados deberán
efectuar su presentación en el Cuartel
de Instrucción de Cádiz el día 15 de mar-
zo de 1965 para ser sometidos a las prue-
bas que determina el punto 7°.

Orden

Las instancias serán elevadas en el pe-
ríodo comprendido entre 1 y 31 de enero
de 1965, directamente a la Jefatura de
Instrucción, la que, a la vista de los da-
tos e informes que en ella figuren, admi-
tirá a los seleccionados y ordenará su
incorporación al Cuartel de Instrucción
de Cádiz con la antelación suficiente para
que el día 15 de marzo puedan ser some-
tidos en el referido Cuartel a las pruebas
que se determinan en el punto 7.° de esta

(G. C.—5.472)

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los núms. 37.825

ntrada y 271.845 de registro, co-
ondiente al constituido por Ángel

fc—«©Oe;

Caja General de Depósitos

En virtud de lo dispuesto en el
artículo 9. 0, 3, del Decreto dé 14 de
junio de 1962 (B. O. del día 15),
por el que se regulan los Auxilios
del Fondo Nacional de Asistencia Social
a ios ancianos y enfermos desamparados,
se transcribe a continuación relación de
peticionarios que han presentado sus
citudes en esta Junta, deseando acog
a estos beneficios, por lo que se in
a cuantas personas quieran rectifica
gún error que se hubiere presentar:

solicitudes, a personarse en las Ofi-
cinas de esta Corporación, calle de Amor
de Dios, 6, todos los días laborables de
cuatro a siete de la tarde, donde les
rán atendidas cuantas manifestaciones
quieran alegar respecto de las que se pu-
bliquen, al objeto de lograr una mejor
aplicación de los fondos previstos para
este fin.

(G. C.—5.465)
\u25a0•o*—»-

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

c:o,
Manuela Gallardo Triviño.—Betm

número 2.—.Chamartín.—San Ani
María Claret.

Agustina Gallego Fuensalida. —'1

7. —Arganzuela.—San Jaime.

Isabel, 21. —Mediodía.—San Nicolás
Concepción Riaza Fernández

Gregoria Rodríguez Sacristán,
pronceda, 12.—Chamberí. —San Ju
la Cruz.

Elisa Ronco del Canto.—Costa K

número 8.—Chamartín.—San MJg«ei
Severina Migueles Menendez.— V°l

Albiñana, 11.—Universidad.— Cristo
la Victoria. .

Tomasa Baltasar González.—A".- 1

Figueroa, 20. —Centro.—San José-

Remedios Fernández Tendero.— 1

Murillo, 109.—Tetuán.— Nuestra S

de tes Angeles.
Norberta Sánchez Garrido.— Puer

Sallent, 6.—Vallecas.—San Ramón

Emilia Serrano Humanes'.—Mande
número 13.—Latina. —La Paloma.

Juliana Lugo Martín-Caro. —Leo
Bautista, 14.—Carabanchel.—San R»

-Manuel García Arana.—Cardenal
ñeros, 1. —Chamberí. —Santa Teres
Santa Isabel.

Araceli Liguori VillarroeC—Galileo.
Universidad".—Cristo de te Victoria.

María del Pozo Olmos. —Francos
dríguez, 10.—Tetuán. —Santa Mari
Mayor.

Joaquina Martínez Rodrigálvan
Gobernador, 1. —Retiro. —San Nteo

Lucía Carreras Morales.—Avenid,
los Artilleros, 26.—Valtecas. —Nu<
Señora de 1a Antigua.

Mariano Sotillos Medina.—Raten
Fernández Villaverde, 57. —Chambe
Nuestra Señora de los Angeles.

María Escapa Robles.—Villamil, 7
Tetuán.—Nuestra Señora de las V
rias.

Epifanio Sánchez Sedeño. —F-sprc
da, 11.—-Chamberí. —San Juan di
Cruz.

Amalia Martínez Ubeda. —Alenza
Chamberí.—San Juan de la Cruz.

Carmen Morcillo Torrijos.—San
nardo, 84.—Chamberí.—Santos Jus
Pastor.

Roderiana Cuesta Bautista.—A!e<
número 4.—Carabanchel.—San iVo
de Paúl.

María Martínez García.—Garellano
Tetuán.—Nuestra Señora de tes A
les.

Francisca Luque Almunia.—Acu
número 9.—Universidad.—-Maravilla

Felipa Madero Duran.—Eugenio
zar, 58.—Chamartín.—Sagrado Co
de Jesús.

Florencia Martínez Martínez.—P¡
del Milagro,*6.—Vallecas.—San Pa

Práxedes Montero López.—Me
rrat, 20.—Universidad.—Santos Ju
Pastor. 1

Perpetua Cañas Encinar.—Ma
Izquierdo, 6.—Covadonga.

Águeda Caballero López.—Barril
fio-Parque de la Paloma, Bloque,
Arganzuela.—Beato Juan de Avila.'

Prudencia Moreno González.-
Peces, 32.—.Mediodía. —San Nicolá

Rufina Hernández García
me, 24.—Mediodía.—San Lorenzo

,—San

Pilar Iniesta Zamorano.—Luchan;
Chamberí.—Santa Teresa y Santa Is;

Victoria Giménez Martín.—Ferná
de los Ríos, 32.— Universidad.— Los
lores.

Aurora Plaza Nevado.—LeñerosTetuán.—Santa María ;a Mayor.
Angeles Seijas Catalán.— Cos

San Vicente, 6.—Centro.—Santos
v Pastor.

Visitación Sánchez Perucho.— Fraico Villaespesa, 2-3.—Ventas.— Nu<Señora de Fátima.

María Duran Cerrato.—Francisccmada, 43. —Carabanchel.—Nuestra
ñora del Rosario.

Patrocinio Martín Rubio.— AlucaVentas.—La Encarnación.

Emiliana Ruano Delgado.—Doña
rengúela, 15.—Carabanchel.— Santa<
tina.

M.' Eulalia Delgado Arribas —número 6.—Latina.—La Paloma' '
Consolación Herranz González -los Pahiño, 18.—Carabanchel —Saibastían.

Cesárea Merino Gallego.-Don Rade la Cruz, i02._Buenavista -rdonga. *-

que.
Agustina Aguilera 'Martínez.—BravoMurillo, 168.—Chamberí.— Santa MaríaMicaela.
María Sardina Heredia.—Sancho Dá-vila, 23.—Ventas.—Covadonga.
Nicasia Salas Delgado.—María Io-na-an:*3-~J etuún-—Santa Mar!a MicaelaAde.a García Sánchez.—Rodas, 7.—nzuela.—San Cayetano.

res, 57

Gregoria Pérez Guerrero.—Mr^or^a
Bloque A-P.° Canillas.—Chamartín!-'
san Juan Bautista.

Asunción Navarro Sanz.—Pinzón 17Carabanchel.—San Ro

VIERNES 6 DE NOVIEMBRE

,—Distri-Nombre y apellidos. —Dirección
to.—Parroquia

(G. C.-5.463)

Excmos. Sres
Sres. ...

ANCIANIDAD
PETICIONES DE AYUDA POR

Madrid, 27 de octubre de 1964.—El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esté Cen-
tro, ya que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se entre-
gue el depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor ni efecto transcurridos dos
meses, desde 1a publicación de este
anuncio, sin haberlo presentado con
arrreglo a 1o dispuesto en su Regla-
mento.

Cano Rovira, propiedad de Amadeo Gó-
mez Ezquerra, en garantía de «Cine La-
vapiés», para responder sanción impues-
ta por la Delegación Nacional de Infor-
mación y Turismo en expediente 171/1963. Depósito necesario en metálico,
sin interés, por pesetas 3.000. (E.—
3.716/1964.)

Madrid, 27 de octubre de 1964. —-El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa.

mento

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los núms. 37.826de entrada y 271.846 de registro, co-
rrespondiente al constituido por Ángel
Cano Rovira, propiedad de Amadeo Gó-
mez Ezquerra, en garantía de "Cine Sa-
laberry", para responder de sanción im-
puesta por la Delegación Provincial de
Información y Turismo. Depósito nece-
sario en metálico, sin interés, por pese-
tas 2.000. (E.—3.717/1964.)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se entre-
gue el depósito sino a su legítimo due-
ño, quedandp dicho resguardo sin nin-
gún valor ni efecto transcurridos dos
meses, desde te publicación de este
anuncio, sin haberlo presentado con
arreglo a 1o dispuesto en su Regla-

(G. O—5.464)

María López Gómez.—Lope de Rueda,
número 54. —Retiro.—San Vicente Fe-

Francisca Redondo de Gracia.—Buja-
lance, 4.--Carabanchel. —Santa Cristina.

Josefa González Cortés.—Sor Urqui-
za, 42.^Ventas —Nuestra Señora del .Pi-lar

María González y Herburu.—Tres Pe-
ces, 32. —Mediodía.—San Nicolás.

San Lorenzo, 9.—Centro. —San Ildefonso
Martínez

Teresa Sánchez Pineda.—Fuente del
Sol, 45.—Vallecas.—San Pablo.

Remedios Martín-Grande

María Manuela Suárez Viqueira—Nú-
ñez de Balboa, 125—Buenavista.—El Pi-
lar.

6

Consuelo García Canales.—Hernández
Tejada, 7.

María Navarro Patón.—Cardenal Cis-
neros, 58.—Chamberí.—Santa Teresa y
Santa Isabel.



ia del Valle Montero González. —-
de la Dirección, 61.—Universidad.
María la Mayor.

ila Sánchez Ruiz.—Caldeo, 72.—
:rsidad. —Cristo de la Victoria.'.

;ne Hernández García.—Puerto de
icón, 37.—Vallecas.—Dulce Nom-
le María.

M.a Cayetana Rodríguez Rodríguez.—
Sierra de Meira, 39. —Vallecas.—San Ra-

Gregorio Cervino Pascual.—Tablada,
número 43.—Tetuán. —Nuestra Señora de
las Victorias.

Juliana Vázquez González
número 5.

Catahna Risco Tamurejo. —Avenida
Palomeras, 124.—Vallecas.—.San Pablo..—Cerezal,

FYitima

Feapa de Andrés Cobos.—^Santa Elena,
número 7.—Ventas.—Nuestra Señora de

Petra Ruiz Pastor. —Prolongación José
Fontanes, 40. —-Tetuán.—San Rafael Ar-
cángel.

Buenaventura Valverde Martínez.—
Andrés Mellado, 52. —Universidad. —\u25a0

Cristo la Victoria.

Amparo López Corcuera.—Plaza An-
drés Aliaga, 2. 0. — Villaverde. — Cristo
Rey.

Francisco Luis Fernández Lombardía.
San Raimundo, 20. —Arganzuela.—San
Cavetano.

Maria Collado Lámelas.—Gabriel Lo-
bo, 26.—Buenavista.—Fl Pilar.

Generosa Sánchez Mostaza.—Bateares,
número 17.—Latina.—San Miguel.

Marcelo Caber Adiego.—Marcos de
Oruste, 1.—:Tetuán.

Dolores Be.monte Orense.—Tuchana,
número 31. —Chamberí. —Santa Teresa y
Santa Isabel.

Alvaro Hernanz Hernanz.—Joaquín
García Morato, 55. —Chamberí.—Santa
Teresa y Santa Isabel.

Angela Jiménez Gutiérrez.—Churruca,
número .15. —Centro.-—Maravillas.

Damiana Valenciano del Vado.—-Em-
bajadores, 46.—Arganzuela.—San Caye-
tano.

María Josefa Alvarez Calvo.—Martín
de tes Heros, 43. —Universidad.—San
Marcos.

María Luisa Galdiano Martínez.—Al-
varez de Castro, 42. —Chamberí.—Santa
Teresa y Santa Isabel.

resa Manzaneque Casero.—Julia So-
".—-Arganzuela.—San Jaime.
rcedes Guerrero Ruiz.—Federico
5, 127.—Universidad.—Santa María

gete Casanova Mauret.—.Velázquez,
:ro 110.—-Buenavista.—El Pilar.

ia Velázquez Molinero.—Peña de la
a, 105.—Vallecas. —San Diego.

men Marín Riber.—San Pedro Már-
—Latina.—-El Buen Consejo.

nasa Fernández Buerga.—Jaime el
iiistador, 30. —.Arganzuela.—Beata
1 Ana de Jesús.

ion Iglesias Peña.—Buendía, 17
.—San Diego.

lia Abad Adelino.—Fernández de
os, 17.—Universidad.—-Los Dolo-

ustina Soutillo Otero. —Alonso Ca-
8-—Chamberí.
ipa Martín González. —Mancebos, 3.
a.—San Andrés.
nela Hernández Sanz.—Valdecani-
3-—Ventas.—La Encarnación del

Madrid, 8 de octubre de 1964.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Vi-
cepresidente (Firmado).

Viento, 21

Teresa Alfonso Picó.—Juan Duque, 28.
Pilar Hernández Celosete.—-Molino de

nabé,

Carmen Mombrado Cañizares. —Ronda
de Segovia, 18.

Felisa del Puerto Ramírez

María Gonzalo Bueno.—Casa Rectoral
Vallecas.—San Pedro Advíncula.

gustias

José Antonio Olmo Quiñones. —Paseo
de las Delicias, 15.—Mediodía.—Las An-

Dámasa Martínez Retuerta.—Velarde,
número 17.—Universidad.—San Justo v
Pastor.

Dominga Hernández Rodríguez.—Pa-
seo de la Dirección, 42.—Tetuán. —Las
Victorias.

mon
Agustina Martínez Ortega.—Glorieta

de !as Pirámides, 2.—Latina.—La Pa-
loma.

(G. O—5.020)

e Impuestos de! Estado
Zona de Retiro-Mediodía

Recaudación de Contribuciones
«\u25ba<>•.*-\u25ba—

\u25a0sa Cano Morales.—Pedro He-
terreciUa, 15.—Ventas,

'ana Lima Robles.—Discóbolo,
— Ventas. — Santa María la

Llumba González.—Alconeras,
\u25a0—Ventas.

3-—
y;o Farto Parra. —Viriato,
)erí._Los Dolores. Mlora García Pinto.—San Roberto,
0 7-—Carabanchel.—El Rosario,
solación Brazales Pinero.—Trafal-
l!—Chamberí.—-Santa Teresa y
Isabel.

:ensión Alarcón González.—Doctor
i°> 37-—-Vallecas.—San Diego.
\u25a0a Agudo García.—Walia, 6-—Reti-
Nuestra Señora de la Paz.
'desta Sánchez López.—Sierra Bu-
;, 7—Vallecas.
sna Barba Arroyo.—San Hermene-
, 14.—Universidad.—Los Dolores.
tjOcinio Fonseca López.—Viriato, 3.iberí.—Los Dolores.

bel Jiménez Moral.—José Motero, 3
:as.—Buen Pastor.

ración Hernández Lafuente.—
44. —Universidad. —Los

Juana Providencia Gil Gordo.—Fernán
Caballero, 20. —Arganzuela.—San Mi-

Gabina Ramírez Moreno.¡—Vital Aza,
número, 20. —Ventas. —Nuestra Señora
de Fátima.

María Torrero Moreno.—Encarnación
del Pino, 5.—Arganzuela.—San Andrés.

Juan García Canet.—Nuestra Señora
del Villar, 59. —Ventas.

víncula

María Arribas Dorego.—Real de Ar-
ganda, 28.—Vallecas.—San Pedro Ad-

Joaquina Cañizares Benito.—Avala, 97
Buenavista.—Covadonga.

Ceferina del Hierro Zubillaga.—Colo-
nia Experimental.—Carabanchel.—San
Vicente de Paúl.

Ana María Saavedra Gado.—Sierra del
Brezo, 53. —Vallecas. —San Pedro Ad-

< vincula..

Julián Hontanilla Fernández.—-Anto-
nio Leiva, 10. —Arganzuela.—San Mi-
guel.

Aurelia Ferrando Iglesias.—Provisio-
nes, 14.—.Arganzuela.—San Cayetano.

Tomasa Ascensión Mateo. —Cáceres,
número 26.—Arganzuela.—Beata María
Ana de Jesús.

Trinidad Aparicio Machín.—Finca T--
randillo.—Vallecas.—Nuestra Señora la
Antigua.

Ramona Abad Palomares.—Delicias,
número 13.—Mediodía.—Las Angustias.'

Alejandra Barahona Medina. — San
Cosme, 12. —Mediodía.—San Lorenzo.

Marcos

Leoncia Herranz Cabero.—Evaristo
San Miguel, ió.—Universidad.—San

Asís

María Martínez García.—.Avenida Al-
bufera, 61.—Vallecas.—San Francisco de

Basilisa Pérez Banito.—Esteban Co-
llantes, 20.—Ventas.—La Concepción.

Damiana Calero Gómez.—'Cartagena,
número 11.—Buenavista.—El Pilar.

Mauricia Chena Toribio.—Plaza de
Gabriel Miró, 6.—Latina.—San Andrés.

Eloísa Mingorrana Alonso
número 10.—Centro.^San José

—Barbieri,

Patricia Palacios Martínez.—Postas,
número 24. —Centro.—Santa Cruz.

Milagros Ibáñez González.—General
Mola, 2.—Buenavista.—La Concepción.

Agustina García de las Heras.—López
de Rueda, 19.—Retiro.—Covadonga.

María Dolores García Segundo.—En-
trevias, Bloque 503, casa 5.—Vallecas.—
Nuestra Señora del Pozo. -

Justa Marcos Blanco.—San Feliú de
Guisote, 5.—Vallecas.—San Pablo.

Emilia Martínez Catalán.—Albino Her-
nández Lázaro, 4.—Arganzuela.—San
Andrés.

Antonia Demetria Botello.—Eduardo
Rivas, 18.—Carabanchel.—San Miguel.

Andrea Conejo Díaz.—María de Moli-
na, 6.—Buenavista.—San Agustín.

Francisca Suárez Cruz.—Canillas, 33.Buenavista.—Sagrado Corazón de' Je-sús.

Leonor Lanzano Caballero.—Manuel
Sarnón, 9.—Universidad.—Santa María
te Mayor.

María Torralbo López.—López de Ho-
yos, 89.—Buenavista.—Sagrado Corazón
de Jesús.

María Lorences Romero.—Valencia
número 26.—Mediodía.—San Lorenzo.

Fernando Gómez Martín.—Marqués de
toca, 7.—Mediodía.—San. Nicolás.

Norberta Lozano Puente.—San Loren-
zo, 3-—Centro.—San Ildefonso.

Herminia Moruno Monterrubio.—Vir-
gen de la Peña, 11.—Vallecas.

José Feito Santiago.—Cava Baja, 42.Latina.—San Andrés.

Luis Figueroa Verdugo.—Sierra Car-
bonera, 68.-A'allecas.— San

'

Francisco
de Asís.

Dolores Fernández Sánchez.—Sardine-
ro, 11.—Vallecas, San Pateo.

Asunción Pauuna Solana.—Santa Isa-
bel. 35-—Mediodía.—El Salvador y san
-Nicoias.

Encarnación Mohedas Yanguas.—Po-blado Orcasitas, Bloque 7.—Arganzuela.
san Fermín.

r:a Jodra Ariznabarreta.—Pedro
2 5- —Ventas.—Covadonga.

nte Soto.—Santa Isabel, 9."a—San Nicolás.
\u25a0¡na Vázquez Racimo.—Poblado
K°to, Bloque 15.—Carabanchel.—

Importa el débito, recargos y costas,

quince mil novecientas cincuenta y tres
pesetas con sesenta céntimos.

día, de esta capital
Hago saber: Que por providencia de

fecha de hoy, dictada en el expediente
de apremio que instruyo contra el con-
tribuyente don Francisco Dato Diez,
para hacer efectivas cuatro certificacio-
nes de descubierto por los conceptos de
Impuesto sobre el Gasto y Arbitrio so-
bre la Riqueza Provincial, de los años
1950 al 1961, ha sido decretada la ven-
ta en pública subasta de los bienes em-
bargados a dicho contribuyente, que se
detallan a continuado" :

"EDICTO

Don David Sánchez Solanos, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Medio-

nda Alonso Calvo.—-Amador y
°- J4- —Tetuán.—Santa María

Antonia Hurtado Martín.—Juan de He-
rrera, 5. —Latina. —Nuestra Señora de
la Almudena.

Candelas Alvarez Collado.—Príncipe,
número 3.—Centro. —San Sebastián.

g _ue

Anastasia Lavas Mayorga. — Manuel
Maroto, 39. —Vallecas. —San Diego.

Efectos que se subastan

Lote único.—El derecho de traspaso
y traspaso o cesión del local de nego-

Lo que se anurtcia al público, convo-
cando licitadores,' en cumplimiento de lo

tendrá lugar en el local
de esta Recaudación, costanilla de los
Desamparados, núm. 21, el día 23 de
noviembre de 1964, a Jas once de la ma-
ñana, admitiéndose, después de abier-
to el remate, las posturas que cubran
tes dos tercios de la tasación, y si no

se hubiera presentado ninguna se abrirá
un nuevo plazo de media ho
constituir depósitos, transcurrida'la cual
se admitirán las proposiciones que cu-
bran el importe de tes débitos.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 42, el rematante adjudicatario

á obligado a aceptar el aumento
1 nta correspondiente.

Par-i en su día poder dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 39, el
adjudicatario retendrá en su poder del
precio de la adjudicación el 30, 20 ó
10 por 100, según jos casos, que en

"dicho artículo se determinan, para su
abono al arrendador al formalizarse el

ridten te contrato de inquilinato
o también, en su caso, el del 25
100 a que se refiere la disposición tran-

sitoria 8. a bis de 1a Ley 40/1964, de
11 de junio, de la Jefatura del Estado.

Conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 5 y 6 del antes citado artículo 33,
al que resulte adjudicatario se le otor-
gará la correspondiente escritura públi-
ca, y una vez autorizada por el Nota-
rio que en turno corresponda, se noti-
ftcará dentro de los ocho días siguien-
tes al arrendador Ja realización del tras-
paso, el precio percibido, el nombre v
va r.iicilio del adjudicatario o adquirente
y que éste ha contraído te obligación
establecida en el núm. 2, para que, en
si caso, el arrendador y siempre con-
forme a lo dispuesto en el articulo 1.518
del Código Civil, pueda ejercer el de-
recho de retracto dentro de los trein-
ta días siguientes a aquel en que le
fuera notificado la realización del I
paso conforme determina el artículo

El artículo 33 dispone que la aproba-
ción del remate o de la adjudicación
quedará en suspenso hasta que transcu-
rra el plazo señalado para el ejercicio
del derecho de tanteo, que el arrenda-
dor podrá utilizar dentro de los trein-
ta días siguientes a aquel en que esta
Recaudación notifique por oficio al ci-
tado arrendador la mejor postura ofre-
cida en la subasta.

El artículo 32, núm. 2, de dicho Tex-
to, dispone que el adquirente, en este
caso la persona que resulte adjudicata-
ria, contraerá la obligación de perma-
necer en el local, sin traspasarlo, el pla-
zo mínimo de un año, y destinarte du-
rante este tiempo, por ío menos, a ne-
gocio de la misma clase que venía ejer-
ciendo el arrendatario.

de la Jefatura del Estado

Condiciones: de aplicación a la subasta
de los derechos de traspaso reguladas
por la ley de Arrendamientos Urbanos de
22 de diciembre de 1955.—Texto articu-
lado aprobado por Decreto de 13 de abril
de 1956.—Ley 40/1964, de 11'de junio,
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:ía Mauro Sánchez. —Topete, 14.—
-rsidad. —Nuestra Señora de los An-

ayor

—San Ber-

o 17

jro Velasco García. —Ascao, 41. —
1S . La Concepción.
Iria Blanco Cobo. —Castrogonzalo,
,rü

,, —Arganzuela. —Beato Juan de

c/ela Ojo Gómez.—Monteleón, 31.—
oerí.—Los Dolores.
enta Yunta Martínez.—Josué Lillo,_
0 y—Vallecas.—San Diego.

•uala Díaz Giménez. —Puerto de
ibona 78.—Vallecas. —San Pablo.

oncio 'Laguna Moreno.—Morejón, 3.
iberí.—Santa Teresa y Santa Isa-

;efa Muñiz Verdugo.—Embajadores,
;ro 74-—Arganzuela.—Corazón de

Isabel

iestina Velasco Campos.—Viriato,
ro 48.—Chamberí. —Santa Teresa y

El artículo 128 del precitado Estatu-
to dispone que en cualquier momento an-
terior a Ja adjudicación podrán tes deu-
dores o sus causahabientes liberar sus
bienes embargados pagando el princi-
pal, recargos y costas del procedi-
miento.

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del precio del remate
en el acto o dentro de las veinticuatro
horas siguientes a ¡a terminación de la
subasta, transcurrido el cual sin haber-
lo verificado perderá el respectivo depó-
sito, que será ingresado en el Tesoro
Público, pues así lo dispone la norma
cuarta del citado artículo 93 del 1
tuto.

Conforme a lo dispuesto en \a norma
tercera del artículo 93 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, los que deseen
tomar parte en esta subasta depositarán
en la mesa presidencial durante la pri-
mera hora, antes de abierto el remate,
el importe del cinco por ciento del pre-
cio de Ja tasación.

setas.

ció instalado en la calle de San Simón,
número 6, de esta capital, y dedicado
a carpintería. — Tasación, cien mil pe-

a Natividad Fueyo Diez. —Peñue-
. —Arganzuela.—Corazón de Ma-

iceli Sanz Cabrejas.—.García de Pa-
24.—Chamberí. —-Santa Teresa y
Isabel.

a

a

í

aeda Sarro Fernández.—Galiteo, 16,
:rsidad.—Cristo de la Victoria.

Iota Esteban García. —Hermosilla,
ro 87.—^Buenavista. —£1 Pilar.



guente

Nombre del peticionarte: Don Luis Pa-
nadero González.

Aprobado técnicamente con fecha 7
de septiembre último el «Proyecto de
abastecimiento de agua a Fuénlabrada
(Madrid)», en esta provincia, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 43 y siguientes del Reglamento de
30 de agosto de 1940, se somete a in-
formación pública el mencionado pro-
yecto y tarifas de explotación del Ser-
vicio duraate el plazo de quince días na-

dispuesto en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

Madrid, 27 de octubre de 1964.—ElRecaudador (Firmado).
(G.—2.581)

Delegación de lndUstri¡Tt
provincia de Madrid

Molina, 3

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Retiro-Mediodía

=000

A los expresados efectos, se hallaráde manifiesto el referido proyecto en es-
ta Confederación, sita en Madrid, ave-
nida del Generalísimo, Nuevos Ministe-
rios, durante las horas de oficina, todos
los días laborables.

tundes, a contar del siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el BoletínOficial de la provincia, a fin de que
las Entidades y particulares interesados
puedan presentar en esta Confederación
Hidrográfica y en la Alcaldía de Fuen-labrada las reclamaciones que estimenpertinentes.

(G. C -4-533)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia (Ref. A. R.—99-19),

Madrid, 15 de septiembre de 1964.—El Comisario Jefe de Aguas, P. A., En-
rique Díaz-Rato.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbio.

Arena

Domicilio: C/. Ramiro de
Madrid.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Guadarrama.
Tramo: De 200 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a los
200 metros agua abajo del Puente de la
Carretera de Extremadura y dicho Puen-
te, terminando a los 500 metros.

Término Municipal: Arroyomolinos
¡Madrid).

(O.—57.687)

Importa el débito, recargos, gastos y
costas, nueve mil ochocie-rtas cuarenta
pesetas.

Hago saber: Que por providencia defecha de hoy, dictada en el expediente
de apremio que instruyo contra el con-
tribuyente don Gonzalo Recarte de la
Torre, para hacer efectiva la certifica-
ción de descubierto núm. 2.845, de
1964-6, por el concepto de Impuesto so
breel Lujo, Tarifa 2. a, Adquisición devehículos, correspondiente a la declara-ción núm. 6. 141, que motivó la liquida-
ción núm. 7. 11 i-Clase A-50.000, «Seat»
M.-293.368, ha sido decretada la venta
en pública subasta del automóvil obje-
to del impuesto, embargado a dicho
contribuyente, cuyas características se
detallan a continuación:

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Medio-
día, de esta capital.

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-Se prevé la construcción de una casa

de máquinas para el alojamiento del
grupo elevador y del centro de trans^
formación de la energía eléctrica.

Instalación de un grupo elevador,
construcción de un depósito regulador
<te 315 metros cúbicos de capacidad deltipo 24-A de la actual Instrucción Ofi-
cial de Abastecimientos, v está'previsto
construirlo con fábrica de honmigón.

La longitud de la tubería de suminis-
tro es de 1.261,50 metros, su diámetro
125 milímetros y su presión de 10 at-
mósferas.

El ((Proyecto de abastecimiento de
aguas a Fuenlabrada (Madrid)» consis-
te en:

Utilizar las aguas procedentes de dos
pozos de los cuates actualmente se abas-
tece la población, ampliando la capta-
ción en los mismos mediante la cons-
trucción de unas galerías v aumento desu profundidad.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

—«\u25ba-o»

(G. O—5.527)

veinte

Madrid, 31 de octubre de 1964.—El
Ingeniero Director, Luis de Llanos y
Siivela.

Durante los años siguientes, 2,77 pe-
setas metro cúbico.

Durante los primeros
5,19 pesetas metro cúbico

años,
guientes

TARIFAS

Las tarifas máximas aplicables, con
motivo de estas obras, serán las si-

(O.—58.216)

Comisaría de A?uas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

(G. O—4.535)

Madrid, 14 de septiembre de 1964.—El Comisario Jefe de Aguas, P. A., En-
rique Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos contados a partir de te fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia.—(Ref. A R —98-41.) ' '

Término Municipal: Brúñete (Madrid).
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico.

Cauce
Tramo: De 350 metros de longitud,

comprendido desde su desembocadura en
el Guadarrama, aguas arriba, terminan-
do a los 350 metros, aguas arriba, de di-
cha referencia.

Arroyo de la Barca

Domicilio: Colonia Asunción, Bloque
io-Porta! 6, bajo derecha (Madrid).

Clase de materal a extraer: Arena. ,
Metros cúbicos: 2.000.

Nombre del peticionario: Don JoséRodríguez Hambres.

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-
guíente

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

(G. C—4.534)

Ioda reclamación u observación sobre
el precio de venta* consignado deberá
plantearse por escrito v ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos contados a partir de la
fecha de inserción, de esta nota en el
Boletín Oficial de 1a provincia.—(Re-
ferencia A. R.—99-12.)

Madrid, 14 de septiembre de 1964.—El Comisario Jefe de Aguas, P. A., En-
rique Díaz-Rato.

Término Municipal: Madrid.
Precio de venta al público en el lugar

de'extracción precisamente : Veinte (20)
pesetas al metro cúbico.

C*\ Madre de Dios, 65
Arena

Iramo: De 250 metros de longitud,
comprendido a partir del camino Puerta
de Hierro.

Domicilio
Madrid. \Clase de material a extraer

Metros cúbicos: 1.500.Cauce: Río Manzanares.

Nombre del peticionario: Don JoséGil Herranz.

(G.—2.580)

Madrid, 28 de octubre de 1964.—El
Recaudador (Firmado).

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 89 del vigen-
te Estatuto de Recaudación.

La subasta tendrá lugar en el local
óe esta Recaudación, costanilla de los
Desamparados, núm. 21, el día 26 de
noviembre de 1964, a las once de la ma-
ñana, admitiéndose, después de abierto
el remate, las posturas que cubran los
dos tercios de 1a tasación, y si no se
hubiera presentado ninguna se abrirá
un nuevo plazo de media hora para
constituir depósitos, transcurrida te cual
se admitirán las proposiciones que cu-
bran el importe de los débitos.

El artículo 128 del precitado Estatu-
to dispone que en cualquier momento
anterior a la adjudicación podrán los
deudores o sus causahabientes liberar
sus bienes embargados pagando el prin-
cipal, recargos, gasa tos v costas del
procedimiento.

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del precio del remate
en el acto o dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la terminación de la
subasta, transcurrido el cual sin haber-
ío verificado perderá el respectivo de-
pósito, que será ingresado en el Tesoro
Público, pues así io dispone la norma
cuarta del citado artículo 03 del Esta
tuto.

Efectos que se subastan
Lote único. — Un automóvil, marca

«Seat» 600, matrícula M.-293.368, pin-
tadlo en color verde mar, con la tapi-
cería de las butacas delanteras deterio-
radas y con 42.592 kilómetros de re-
corrido, según, el cuentakilómetros. —Tasación, cuarenta mil pesetas.

Conforme a te dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, los que deseen
tomar parte en esta subasta deposiarán
en la mesa presidencial, durante la pri-
mera hora antes de abierto el remate,
el importe del cinco por ciento del pre-
cio de la tasación.

Madrid, 8 de octubre de i964 —
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. O—5.310) (0.-58-°94'

6.a Los elementos de la instalad»
proyectada serán de procedencia »*
cionaL

en los datos que deben figurar en iw

documentos a que se refieren las ñor-

mas 2. a y 5.a de la Orden ministerial
de 12 de" septiembre de 1939 Y prf06^
tos establecidos en la dtel 23 de febrero
de 194a

5- a La Administración dejará su
efecto la presente autorización en cual-
quier momento en que se compruebe el

incumplimiento de las condiciones
puestas, o por inexactas decía-

4. a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de la»
obras para su reconocimiento defimtrto
y levantamiento del acta de autoriza-
ción de funcionamiento, en la que »•
hará constar el Cumplimiento, por par-
te de aquél, de las condiciones especia-
les y demás disposiciones legales.

3. a Esta Delegación de Industria
efectuará durante las obras de instala-
ción, y una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo que
afecta el cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios de
Electricidad, y asimismo el de las con-
diciones especiales de esta resolución t

en relación con la seguridad pública, ei

la forma especificada en las disposicio-
nes vigentes.

con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente,
debiendo adaptarse en todos sus deta-
lles a las instrucciones de carácter ge-
neral y Reglamentos aprobados por Or-
den ministerial! de 23 de febrero dt
1949.

2.a La instalación de la estac
transformación se ejecutará de a

provincia

(Uitonzar a Compañía Eléctrica hdustrial, S. A., la instalación de unaestación de transformación de tipo »temperie, frente al kilómetro 4 de la <•!'
rretera de Parla a Pinto, con una 00tenca tee 20 kVA. a 15.000/220-,^
voltios, que se alimentará mediante de-rivación de 1a línea de Pinto a Parla.Esta autorización se otorga de acusrdo con la Ley de 24 de noviembre de
1939' con las condiciones ' generales fi-jadas _ en la norma 11 de la Orden mi-nisterial de 12 de septiembre del mis-
mo año y las especiales siguientes:

i.* El plazo de puesta en marcha
será de un mes, contado a partir de k
fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de fe

Visto el expediente ineoarinDeíegaación de Industria Tm,^-^Compañía Eléctrica Industrial 's^'^Anónima, con domicilio en MadSza de la Lealtad, núm. 5 •*'ele autorización para instalar tud
cten de transformación, habiendo"che- publica esta petición («BofenV i'cialdel Estado,, de 5-9-64) "S.^nocimiento de todos los quecons.derarse afectados por la\ltsm que en el plazo señalado S e'£presentado oposición alguna, v cuSdos los trámites reglamentarios 3¡"
dos en las disposiciones vigentes

Está Delegación de Industriaba resuelto: re"

(O. 57.688)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

(X.—z-'S0
'

VALDILECHA
Aprobados por este Ayuntamiento »j

Ordenanzas de exacciones que ha"
6 ,

regir en el próximo ejercicio de iW

quedan expuestas al público por esP .
de quince dias, a efectos de recian
ciones. „a¿ —Valditecha, 26 de octubre de i9°4
El Alcalde (Firmado)

(G. C-5.454)

AYUNTAMIENTOS

(G. C.—4.536) (O.—57.690)

1oda reclamación u observación sobree precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saria en el plazo de diez días naturales y,
consecutivos contados a partir de la fe-cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia A. R.—99-50.)

Madrid, 14 de septiembre de 1964.—Ll Comisarte Jefe de Aguas, P. A., En-
rique Díaz-Rato.

Término Municipal: Villaviciosa deOdón (Madrid).
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Treinta ho)
pesetas el metro cúbico

Domicilio: Heras, 9. Villaviciosa deOdón (Madrid).
Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 1.000.
Cauce: Arroyo de la Vega.
Tramo: De 50 metros de longitud,

comprendido entre un punto agua arriba
de tinca particular de la vereda de Mo-lendores.

-Nombre del peticionario: Don MiguelGómez Revilla.
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EDICTO

NOTA-EXTRACTO

ANUNCIO

NOTA

\u25a0-«-««OOO'

ANUNCIO

NOTA

(0.-57.689)

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guíente

NOTA nneí

>«Oo«b -\u2666—.

Tajo
Confederación Hidrográfica del

ANUNCIO

nota

i

Habiéndose formulado en esta Comi-saría la petición que se reseña en la si-



Expediente 12.625/61, AL 1.895/61,
a instancia de la Inspección de Traba-
jo, por Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Pedro Somolinos Muñoz, con do-
micilio en Asura, 115 (Ciudad Lineal).

(O —26.236)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doce de Octubre, 52, siendo de-
positario don José Vázquez.

setas
Tasada en te suma de noventa mil pe-

contra «Brekamel, S. L.», con domici-
lio en Doce de Octubre, 52.Una máquina Cutter, marca «O Hoe-
ger y C.° Gossan Sta. Gal», patente al-
pina, máquina núm. 6.045, motor aco-
plado núm. 51.580.

Buitrago, 27 de octubre de 1964
Alcalde, Natalio Pérez

(G. C—5.474)

Habiendo solicitado don Fernando
Palero Sanz licencia municipal para ins-
talar un almacén de gas butano en la
calle Cercas de San Juan, de esta pobla-
ción, en cumplimiento del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961, se hace
público, para que los que pudieran re-
sultar afectados por dicha actividad
puedan formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días, a con-
tar de su publicación

Getafe, 23 de octubre de 1964.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C.-5.481)

Aprobado por este Ayuntamiento el
proyecto de pavimentación de la calle de
José de Calasanz, hasta la de Castaños,
incluso el encuentro de ambas, y de al-
cantarillado de un trozo, se somete a in-
formación pública durante un mes. En
dicho plazo puede ser examinado en la
Secretaría, donde se halla de manifies-
to, y formularse observaciones y recla-
maciones contra el mismo.

GETAFE

Tasados en la suma de sesenta mil
pesetas.

Siendo el depositario doña Carmen
Martín Corrales; advirtiéndole al adqui-
rente de los derechos de traspaso que
deberá dedicar el local a la misma in-
dustria durante el período mínimo de
un año, según la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos.

Los derechos de traspaso del local sito
en Labrador, 21.

Expediente 50/64, Primas, a instan-
cias de 1a Compañía de Seguros «Sub
Americana», por cobro de. Primas de
Accidentes, contra Julián Gutiérrez Fer-
nández, en Labrador, 21.

(O—26.237)

(O.—58.190)(G. C-5.482)

Alcalá dte Henares, a 28 de octubre
de 1964. —El Alcalde, Félix Huerta.

ALCALÁ DE HENARES

(O.—58.189)

Aprobado por el excelentísimo Ayun
tamicnto Pleno el Presupuesto especial
del Servicio de Abastecimiento de Agua
para el ejecricio de 1965, se expone al
público, durante quince días hábiles, a
efectos de reclamaciones.

(O.—58.191)(G. C.-5.483)

Alcalá de Henares, a 28 de octubre
de 1964. —-El Alcalde, Félix Huerta.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno el Presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1965, se expone al
público, durante quince días hábiles, a
efectos de reclamaciones.

Figura tasado en cincuenta mil pese-
tas, siendo su depositario judicial An-
drés Sotoca Gadín.

Veinte mesitas, varillas de hierro y
tablero de fórmica.—Ochenta sillas mo-
dernas, con varillas de hierro y asientos
de fórmica. — Una cafetera exprés de
seis portas, moderna, marca «Pavoni».

Expediente núm. 13/61, a instancia
de la Mutualidad Laboral de Hostelería,
contra «Bar-Restaurante Revertito», con
domicilio en el paseo de la Florida, 1,
sobre jubilación.

(O—26.242)

Todo ello valorado en la suma de dos-
cientas mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Tórrejón de Ardoz, carretera de
Barcelona, kilómetro 21, siendo deposi-
tario judicial de los mismos don José
Luis García Diez, de igual domicilio.

Exhorto 1.772/62, a instancia de laDelegación Provincial de Trabajo de La
Coruña, contra ((Hijos de Ramón Carni-
cero, domiciliado en Torrejón de Ardoz,
carretera de Barcelona, kilómetro 21,
por multa y cuotas de Seguros Sociales.

Una máquina de lavar y secar lana,,
compuesta de tres molinetes lavadoras
y tres prensas de escurrido, accionada
a transmisión por medio de un motor
eléctrico acoplado de 3 HP; alimenta-
do^ de cinta transportadora de madera,
accionada por el mismo motor; un de-
pósito de chapa sobre silletas, alimenta-
das de agua al lavadero; un secador ro-
tativo accionado por motor eléctrico de
1 HP; insofteción de aire por medio de
bomba centrifuga, accionada con motor
de 2 HP, a 2.800 r. p. m.; un venti-
lador de aspiración, de diámetro 400,
accionado por un motor acoplado de
1 HP; todo ello con sus correspondien-
tes accesorios e instalaciones, en per-
fecto estado de funcionamiento; dichos
bienes carecen de marcas y números vi-
sibles.

_ Encontrándose depositados en la ave-
nida de la Albufera, 444, siendo su de-
positario don Francisco Escolar Gómez.

(C. —26.241)

109.280, A 1.500/3.000 rpm., V. Guía
X.—Una máquina lijadora «Poitec S-7»,
sin aspirador, para corriente alter-na tnff. 220 v.—Una fresa para ranu-
rar 4 mm., fresa para galces de 32 mili-
metros.—Una máquina fresadora para
maderas Toni, marca «Ritz», de 800 x
800 m. dimensiones de la mesa, accio-
nada por un motor eléctrico de 3 HP.

Tasadas en la suma de cuarenta y
nueve mil pesetas.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

(O.—58.185)

miento
Mir

Finalizado el aprovechamiento de le-
fias, año forestal 1962-63, y solicitada
por el interesado don Tomás Ariza Iba.
fiez La cancelación de la fianza que tiene
consjgnnada a los efectos de su devo-
lución y cual es de precepto por el ar-
tículo 88 del Reglamento de Contrata-
ron, se anuncia al público por término
"e quince días, al objeto de oír recla-
maciones por el que creyere tener de.
recbo en relación a dicho aprovecha.

M1RAFLORES DE LA SIERRA

(G. C.-5.476)

Anchuelo, a 28 de octubre de 1964.—El Alcalde (Firmado).

Para oír reclamaciones, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por el plazo de quince
días, el Presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio de 1965.

ANCHUELO

(O.—58.184)(G. C-5.475)

Torrelaguna, 26 de octubre de 1964
El Alcalde, Florencio Cid.

Instruido expediente de Suplemento
de créditos, con transferencia, para aten_

der al pago de obligaciones, cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público
que dicho expediente se halla expuesto
al público en la Secretaría del Ayunta-
miento por quince días, a los efectos
de oír reclamaciones.

TORRELAGUNA

(O.—58.183)

Figura tasado' en setenta mil pese-
tas, siendo su depositario judicial An-
drés Sotoca Gadín.

Setenta mesas de tubo rolaco, propias
de bar, y ciento cuarenta sillas de tubo
rolaco.

Expediente núm. 1.189/62, a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de Hoste
lería, contra «Restaurante Revertito»,
sito en el paseo de la Florida, 1, sobre
jubilación.

(C—26.243)

Expediente 93/63, Primas, a instan-
cias del Instituto Nacional de Previsión,
contra «Construcciones del Hoyo», en
Rufino González, 33, por cobro de Pri->
mas.

(C—26.238)'

fichero metálico de cuatro cajones.—Un
fichero o archivador con cierre de per-
siana, en madera corriente.—Un arma-
rio archivador de cuatro puertas de cris-
tal, en madera corriente..—Un armario
librería de una puerta, tres cajones.—
Tres puertas o, mejor dicho, huecos en
madera corriente. —Un sillón en made-
ra corriente, tapizado en plástico color
beig. — Un sillón giratorio en madera
corriente.

Una máquina de escribir «M. Olive-
tti», modelo 40, núm. 92.629. —Una má-
quina de calcular, eléctrica, marca «Fa-
cit», núm. 96.159. — Un climatizador,
marca «Anglo».—Dos mesas de despar
cho, en madera, al parecer, de roble,
con luna en la parte superior y tres ca-
jones cada una de ellas. —Una mesa de
máquina, en madera corriente, con cie-
rre de persiana.—Un tablero de dibujo,
graduabl.es, en madera corriente. — Un

Tasados en cuarenta y cuatro mil
ochocientas pesetas.

Siendo su depositario doña Elena Blas
Aguilar, encontrándose depositados en
Rufino González, 33.

(O—26.239)

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Bretón de los Herreros, 36, sien
do depositario don Vicente Sánchez.

(O—26.245)

Tasado en 1a suma de cincuenta mil
pesetas

Un automóvil, matrícula M-314.019
marca «Opel Caravan», de cuatro cilin
dros, potencia 9 HP, forma carruaje
furgoneta, cuatro plazas, número de mo
tor 1,5-L 57-101.227, bastidor número
140600809.

(C.—26.244)

Expediente 14.321/62, AES 9.689/,
62, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra Fran-
cisco Sánchez Frutos, con domicilio en
Bretón de los Herreros, 36.

Colmenar del Arrovo, a 6 de octubre
J 1964.—El Alcalde^ Rufino de la Igte-

COLMENAR DEL ARROYO
Aprobado por el Ayuntamiento el

"resupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1965, estará de manifiesto
<*1 publico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-gar contra el mismo, en dicha depen-

encia,_ las reclamaciones que estimen
invenientes dirigidas ai ilustrísimo se-
ñor Deleg-a(j0 de Hacienda, con arreglo

iculo 682-2 de te ley de Régimen
texto refundido.

Expediente 4.260 64, O 2.317, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra '.(Talleres Diana», en
avenida de la Albufera, 44, por cobro
de Seguros Sociales y Montepíos.

Una máquina modelo «QPP», con
motor «Aguirenade» ele 5 H~P, nú ñero

(O-—26.240)

Encontrándose depositados en Fran-
cisco Silvela, núm. 1, siendo su depo-
sitario don José Calderón de Lomas.

Tasada en la suma de doscientas mil
pesetas.

U n a máquina apisonadora, marca
«Fowel Letds.», núm. 18.337, de 12 to-
neladas, con motor «Barreiros» de 55
HP, núm. 6-7060.

Expediente 13.381/62, O 2.125, a
instancias de la Inspección Provincial
de Trabajo, contra «Cía. Española de
Obras Públicas», con domicilio en Ma-
nuel Silvela, 1, por cobro de Seguros
Sociales y Montepíos.

Tasada en la suma de cincuenta mil
pesetas

Una cafetera de cuatro portas, mar-
ca «Pavoni», en perfecto estado de fun-
cionamiento.

Expediente 14.597/63, ALU 2.

63, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra «Bar Restaurante Moran»,
con domicilio en Mesonero Romanos, 5.

Expediente 8.363/64, AL 1.174/64,
a instancia de la Inspección de Traba-

jo, por Seguros Sociales y Mutualidad,

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Sierra de Filabrés. 85. siendo de
positario don José Mártir-
1 (C—26.235)

setas
Tasadas en treinta y cinco mil pe-

buen uso

Dos máquinas para la fabricación de
mosaico hidráulico, marca ((Soler», en

Expediente 4.621/60, AESS 1.415/
60, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra Va-
lentín Martínez Arcos, con domicilio en
Sierra de Filabrés. 85.

iC.-26.234)

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en Embajadores, 186, siendo depo-
sitario don Fernando Pérez.

Tasadas en treinta mil pesetas

Dos máquinas de fabricación de am-
pollas.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en -las
diligencias de apremio seguidas en esta
Magistratura, por e! presente se saca a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones y término no inferior a ocho días,
los bienes embargados y tasados, cuya
peritación es la siguiente:

Expediente 203/64, AL 512/63, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Fernando Pérez Zinos, con
domicilio en Embajadores, 1.86.

(O.—58.187)

VlI-LANUEVA DEL PARDILLO
cordada te prórroga de las Ordenan-s de exacciones que han de regir du-

|af te .el ejercicio de 1965, se exponen
185 mismas al público durante el plazo

VIERNES 6 DE NOVIEMBRE 9

.—El

EDICTO

(O.—58.186)(G. 0-5.477)

flores de la Sierra, a 27 de octu-
bre de 1964.—El Alcalde, P. D. (Fir-
mado) .

al art
W.al

ÍG- c-5.478)

(G. C—5.479)

de quince días, a efectos de reclamacio-nes, en la Secretaría municipal.
Villanüeva del Pardillo, a 15 de sep-

tiembre de 1964.—El Alcalde, Clemente
de la Cruz.

(X.-2.151)

(G. C—5-473)

Se hallan expuestos al público por ei
rjazo de quince días, para su examen
Y reclamaciones, los siguientes docu-
mentos correspondientes al año 1965:

Ordenanzas fiscales.
Presupuesto municipal ordinario.
Buitrago, 28 de octubre de 1964. —-El

Alcalde, Natalio Pérez.

BUITRAGO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,

sesión del 10 de octubre de 1964, el
t dice de valores para la determinación
a\ incremento del valor de los terrenos

„ue ha de regir para el trienio 1965 a

067 se expone al público por el plazo

¿ quince días hábiles, para formular
reclamaciones.

Arganda del Rey, a 10 de octubre de
1064.— El Alcalde, Agustín Cuéllar.

(G. C—5-452) (O.—58.177)

ARGANDA DEL REY

(O.—58.182)

Aprobado por el Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para

el ejercicio de 1965, estará de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince
días, durante cuyo plazo podrán los ve-
cinos presentar contra el mismo, en di-
cha dependencia, las reclamaciones que
estimen convenientes dirigidas al ilus-
trísimo señor Delegaado de Hacienda,
con arreglo al artículo 682-2 de te ley
de Régimen Local, texto refundido.

Tielmes, a 26 de octubre de 1964. —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.480) (O.—58.188)

TIELMES

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Asura, 115, siendo depositario
don Pedro Somolinos.

setas
Tasada en la suma de setenta mil pe-

i

Una furgoneta, marca «DKV», de
7 HP, motor de gasolina de dos tiem-
pos, matrícula M-346.858, número de
motor 131.882, número de bastidor
30032026, de dos asientos, carga 985
kilos, en perfecto estado de funciona-
miento.



Figura valorado en cien mil pesetas,
y advirtiéndose al rematante* que, de
conformidad con la ley vigente de Arren-
damientos Urbanos, 'deberá seguir ex-
plotando la misma industria por plazo
mínimo de un año.

Derechos de traspaso del local sito
en el núm. 2 de la calle de Emilio Gas-
tes^ Fernández, dedicado a taller de ce-
rrajería, constando de una nave rectan-
gular, una habitación dedicada a ofici-
na, servicios, agua, luz y fuerza, con
u a superficie, aproximada, de 100 me-
tros - cuadrados, con puerta de entrada
por la citada calle y renta mensual de
710 pesetas.

Tasados en la suma de ciento sesen-
ta y cinco mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Donoso Cortés, 54, siendo depo-
sitarte doña Victoria Mallorquín; advir-
tiéndosele al adquirente de los derechos
de traspaso que deberá dedicar el local
a la explotación existente en la actua-
lidad durante el plazo mínimo de un
año, de conformidad con la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos

(O_ Expediente núm. 1.076/60, a instan-
cia de la Mutualidad Laboral Sidero-
metalúrgica, contra Julián Duró Mar-,
tín, con domicilio en Emilio Gastes!, 2,
sobre larga enfermedad

Una máquina de escribir «Hispano
Olivetti», Lexicón 80, de 120 espacios.
Una mesa de despacho, con una pata
de hierro, cuatro cajones y luna de cris-
te1-—Una mesa de oficina, deteriorada,
con tres cajones y dos departamentos
en la parte baja.—Dos ficheros metá-licos de mesa, de un solo cajón. Un
armario de madera de 2,30 x 3 m., con
tres entrepaños.—Una mesa de máqui-
na de escribir, portátil.—Una persiana
de aluminio de 2 x 3 metros.—Una pie-

za de moqueta de lana de 40 x 0,70 me-
tros. — Derechos de traspaso del local
sito en la calle de Donoso Cortés, 54,
destinado a la venta de persianas, com-
puesto de una nave de unos 40 metros
cuadrados y un solo hueco a la citadacalle; su renta mensual es de 1.600 pe-
setas.

(O —26.250)
Expediente 10.224/63, O 770, Rete

rencia 535/63, a instancia de la Inspec-
ción de Trabajo, por Seguros Sociales
y Mutualidad, contra Remigio Hellin
Almodóvar, con domicilio en DonosoCortés, 34.

Encontrándose depositados en Martín
de Vargas, 1 y 3, siendo su depositario
don Jesús Tauste Díaz.

Tasados en la suma de treinta v nue-
ve mil pesetas.

—26.258)

Expediente 15.761/63, C 2.169, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepíos, contra Jesús Tauste Díaz,
en Martín de Vargas, 1 y 3.Un bargueño, estilo español. — Una
lámpara de cinco luces. — Un comodín
con tres cajones, dos butacas y seis si-llas. — Una máquina de escribir ((His-
pano Olivetti». — Un bargueño y un.
mueble cama.—Dos sillones, un sofá y
dos sillas tapizadas; todo ello en seda
color verde claro jaspeado.—Una lám-para de bronce, con 16 luces.—Una me-
sa de comedor, de 3 x 1 metros.—Un
aparador grande, con luna. — Un mue-ble con vitrina.—Siete sillas, dos buta-cas y una lámpara grande de cristal,
con doce luces exteriores y diez interio-
res.—Una máquina de coser «Singer».
Un reloj con pie de mármol.—Una me-
sita pequeña, redonda.—Un aparador,
estrecho, con luces en la parte supe-
rior.—Un televisor «Philips» de 17 pul-
gadas.

(C-26.259)

Para el acto del remate se ha sen
la audiencia dei día 20 del mes de
viembre y hora de las doce de su fi-

na, en el local de estas Magistraturas ae
Trabajo, paseo del General Martínea
Campos, núm. 27, bajo ¡as siguientes

Tasados pericialmente los descritos
bienes en ia cantidad total de mil nove-
cientas setenta y cinco pesetas.

0,90 metros de alta.»
tigua con cuatro botones al fren

«Dos mesas de despacho, con nueve
cajones cada una y a cada lado.—Un re-
loj de pared, redondo, sin marca aparen-
te.—Cinco armarios archivo. —Tres es-
tanterías pequeñas.—Una caja fuerte an-

guiente

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos 236, de 1964, seguidos
a instancia de María de Luna Rodríguez,
contra 1a
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lerse

a Jene Peterson, cuyo actual domicilio
se desconoce, para" que comparezca ante
este Juzgado el próximo día 25 de no-
viembre, a las diez horas, con objeto de
asistir a la celebración de dicho juicio ;
haciéndote saber que deberá presentar en
el acto las pruebas de que intente va-

JUZGADOS MUNICIPALES

racas (\enezuela), el día u de ¡ul¡n1948, so.tero, estudiante, hijo de Enriy Dolores, que vivió en la Torre de Mdrid, sita en la plaza de España de ecapital, cuyo paradero actual se' ianopor la presente se cita al mismo
&

ade que el día 27 de noviembre, a fas dy media de su mañana, comparezca ar
este Juzgado, sito en la calle de Hernnos Alvarez Quintero, 3, y,asista con itestigos y demás medios de prueba de o
intente valerse, a las sesiones del \2aludido. JU1<

(G. C—5.007)
JUZGADO NUMERO 14

(B,-2.854

Alfonso Román Barrios, de cincueny tres años, casado, hijo de AlfonsoMaría, natural de Madrid, hoy en ign
rado paradero, comparecerá el día 2-
noviembre, a las nueve treinta horas

3

la Sala Audiencia del Juzgado municitnúmero 14, de esta capital, calle de ¡
berto Aguilera, núm. 20, para celebi
el juicio verbal de faltas que bajo el ti
mero 134, de 1964, se sigue por lesión*
debiendo concurrir asistido de cuant
pruebas intente valerse.

(B.'—3.043)

JUZGADO NUMERO 3

(B.—2.980)

Juicio de faltas 381/64.—Por el pre-
sente se cita a Felicidad Xavier Pérez,
de veintiocho años, casada, sus labores,
hija de Manuel y de María, natural de
Sevilla, que vivió en General Ricardos,

9 v cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, para que el día 18 de noviem-
bre, a las nueve horas, comparezca en el
Juzgado municipal núm. 3, de esta ca-
pital, sito en la calle de Velázquez, 52,
piso tercero, al acto del juicio que contra
la expresada se instruye por hurtos, a
cuyo acto deberá comparecer con los me-
dios de prueba de que intente valerse.

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número

edicto

ocho, de los de esta capital
En proveído dictado en este día en

él juicio ejecutivo que se tramita a ins-
tancia del Procurador don José Moral
Lirola, en nombre y representación de
don José Alberto Sanz Rodríguez, con-
tra te entidad ((Cierre», representada
por el Procurador señor Murga y Ro
dríguez, sobre reclamación de cantidad,
se acordó sacar a primera, pública y
judicial subasta los bienes embargados
como de la propiedad de dicha entidad,
que fueron tasados en doscientas cin-
cuenta y dos mil quinientas pesetas, se-
ñalándose para la misma la Sala audien-
cia de este Juzgado y el día veinticinco
del próximo mes de noviembre, a las
once horas, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera

Que no se admitirán posturas que no
cubran tes dos terceras partes del
avalúo.

(B—2.757)

Juicio 145/64. —-Por el presente se cita
a Manuela Suárez Velo, nacida el 30 de
junio de 1928, en Madrid, hija de Eva-
risto y de Consuelo, que vivió en Barce-
lona, calle de San Mon, 19, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, para
que el día 18 de noviembre, a las nueve
horas, comparezca en el Juzgado munici-
pal núm. 3, sito en la calle de Velázquez,
52, piso tercero, al acto del juicio que
contra la citada se instruye, por lesiones,
debiendo comparecer con los medios de
prueba de que intente valerse.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento dtel tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. Juicio de faltas 247/64. —Tter el pre-

sente se cita a Julián Pascual Guerra,
nacido el 8 de octubre de 1928, en Ma-
drid, peluquero, hijo de Alfonso y de Ju-
liana, que vivió en Algodonales, 39, ba-
jo, y cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, para que el día 18 de noviem-
bre, a las nueve horas, comparezca en el
Juzgado municipal núm. 3, sito en la ca-
lla de Velázquez, 52, piso tercero, al acto
dei juicio que contra el citado se instruye
por estafa, a cuyo acto deberá asistir
con los medios de prueba de que intente
valerse.

(B.—2.957;
JUZGADO NUMERO 15

(B.—2.823(G. O— 4.979)
JUZGADO NUMERO 16

Felisa Bernot Becerra y Evelinda Ga
cía, cuyas demás circunstancias person
les se desconocen, domiciliadas últim
mente en ¡Madrid, hoy en ignorado p
radero, se les cita para que el día 20 <
noviembre, y hora de las doce, comp
rezoan ante el Juzgado municipal núm. 1
de esta capital, sito en el Paseo del Pr
do, núm. 30, a celebrar el juicio de fs
tas núm. 385/64.

Pallares Ardura (José), mayor de ed
conductor, cuyas demás circunstancias
ignoran, y en la actualidad en ignor;
paradero, comparecerá el día 21 de
viembre y hora de las nueve de su r
ñaña, ante la Sala Audiencia de este J
gado municipal núm. 16, de Madrid,
to en la salle de Hermanos Alvarez Qi
tero, 3, segundo, a fin de celebrar jui
verbal de faltas por daños, bajo el :
mero 415/1964, debiendo venir provi
de cuantos medios de prueba intente
terse.

(G. C—5.4<>5)

Lo que se hace saber para que cual-
quiera que deba oponerse a la destruc-
ción y conversión en papel de los refe-
ridos expedientes lo haga saber a este
Juzgado en término de quince días, sien-
do después entregados a la Sección de
Publicaciones del Ministerio de Justicia.

Dado en Madrid, a veintitrés de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal

En el acta de expurgo aprobada por
la Sala de Gobierno de la excelentísima
Audiencia Territorial en veintinueve de
julio último, se comprenden juicios de
taitas del año mil novecientos cuarenta
y seis, que comienza en el número uno,
tramitado a instancia de Jesús Chillida
y otros, continúa por todo el año cita-
do, el de mil novecientos cuarenta y sie-
te y el de mil novecientos cuarenta y
ocho, hasta el doscientos sesenta y sie-
te de orden, a instancia de Alejandro
Rainares y otros. La relación total se
halla en el tablón de anuncios de este
Juzgado

EDICTO

Por el presente se hace saber a todas
aquellas personas a quienes pudiera inte-
resar, que este Juzgado municipal se
halla practicando el expurgo de los expe-
dientes inútiles que en su archivo se ha-
llan, de acuerdo con lo previsto en el
Real Decreto de veintinueve de mayo
de mil novecientos once y Ordenes mi-
nisteriales de diez de febrero y veinti-
uno de abril de mil novecientos sesen-
ta, publicándose este edicto extractado
de acuerdo con lo previsto en la Orden
ministerial de dos de mayo de mil no-
vecientos sesenta.

Bajo los apercibimientos procedentes em
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día qu* si

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y §3
del de Marina.

terse

ro 3°3/I964, debiendo venir provista
cuantos medios de prueba intente

Mansilla Sánchez (Angeles), de dk
seis años de edad, soltera, aprendiz
sastra, hija de Claudio y Angeles, na
ral de Talarrubia (Badajoz) y vecina
Madrid, en la actualidad en ignorado |

radero, comparecerá el día 28 de 1

viembre y hora de tes nueve y tren
minutos de su mañana, ante la Sala /
diencia de este Juzgado municipal núr
ro 16, de Madrid, sito en la calle de H
manos Alvarez Quintero, 3, segundo
fin de celebrar juicio verbal de faltas^ [

lesiones, daños e insultos, bajo elnúrY para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, con an-
telación de ocho días, por 1q menos, al
señalado, expido el presente, visado por
el ilustrísimo señor Magistrado - Juez,
que firmo en Madrid, a veintiocho de
octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El Magistraado-Juez (Fir-
mado).

Total importe de la tasación, doscien-
tas cincuenta y dos mil quinientas pe-
setas

Una motocicleta con seicar, estructu-
ra metálica, tipo furgón, matrícula
M-294.310. Tasada en doce mil qui-
nientas pesetas.

Que podrá tomarse parte en Ja indi-
cada a calidad de ceder a tercero, y los
bienes objeto de la subasta se encuen-
tran depositados en don Gregorio Elvi-
ra Catalán, domiciliado en la calle del
General Fanjul, treinta y cinco, de esta
capital, y son los siguientes:

Dieciséis motocicletas «Vespacar», cu-
biertas con estructura metálica, tipo
furgón matrícula Madrid, números
295-7 22, 303-588, 295.584, 296.033,
296.035, 295.718, 296.036, 195.585,
295-723. 332-264, 295.720, 296.398,
332.262, 303.512, 332.263 y 296.396.
Tasada cada una de ellas en quince mil
pesetas. Total, doscientas cuarenta mil
pesetas.

(A.—37.197)

JUZGADO NUMERO 2

A medio^de la presente y en virtud de
lo acordado en juicio de faltas núm. 349,
de 1964, sobre lesiones, se cita en forma
a Francisco Ortega Rodríguez, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, para que
comparezca ante este Juzgado el próxi-
mo día 25 de noviembre, a las diez ho-
ras, con objeto de asistir a la celebra-
ción de dicho juicio; haciéndote saber
que deberá presentar en el acto las prue-
bas de que intente valerse.

(B.—3.042)

(B.-2.758)

JUZGADO NUMERO 6
Ramírez González (Francisco), domici-

liado últimamente en la calle Alfareros,
número 17, tercero izquierda, comparece-
rá en el término de cinco días, ante este
Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, segundo, para hacer efectivas las
responsabilidades pecuniarias a que está
condenado en el juicio de faltas número
462/63, seguido ante dicho Juzgado.

(B.—2.792)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones y daños en riña, con el núm. 298,
de 1964, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, núm. 17, segundo, el
día 20 de noviembre y hora de las doce, a
cuyo acto se cita como denunciado a San-
tiago Sánchez Blanco, nacido el día 16 de
agosto de 1940, en San Martín de Val-
deiglesias, Madrid, hijo de Santiago y
Marina, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

(B. —-2.921)

A medio de la presente y en virtud de
lo acordado en juicio de faltas núm. 405,
de 1964, sobre daños, se cita en. forma
al propietario del coche marca «Merce-
des», matrícula MA-828.430, que el día
4 de agosto pasado causó daños a la mo-
to M-169.401, cuyo actual domicilio se
desconoce, para que comparezca ante es-
te Juzgado el próximo día 25 de noviem-
bre, a las diez treinta horas, con objeto
de asistir a la celebración de dicho jui-
cio; haciéndole saber que deberá pre-
sentar en el acto las pruebas de que in-
tente valerse.

CÓRDOBA
Don José Luis García Hirschfeld, J

municipal del núm. 1, de esta Capil

Hago saber: Que en este Juzgado
tramita expediente núm. 662, de 1964,1
escándalo, contra Jabri Mílond, por
presente se cita al mismo, vecino que
de Madrid, y actualmente en ignors
paradero, para que con las pruebas y
tigos.de que intente valerse, compare:
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
to en la calle Pérez de Castro, num. 7-
día trece de noviembre, a las

#

diez na
y diez minutos, a la celebración del \u25a0

rrespondiente juicio.
(G. C-4.689) (B.-2-737

MADRID-CANILLAS
María Salcedo Martínez, de vera.

te años de edad, casada, sus labores
ja de Victorino e Inocencia, cuyo
tual domicilio y paradero se desc0V.
comparecerá ante el Juzgado munrc
de Canillas-Madrid, sito en }n>eíL
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Lodo

ción), el día 24 de noviembre, a las

horas, al objeto de celebrar el JU1C?
bal de faltas núm. 419-64. Por "*seguido contra la misma y otro.

(G. O-5.031) iJR-**»

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez del Juzgado de primera ins-
tancia del número dos, de esta ciudad,
se anuncia por medio del presente la
muerte, intestada, de doña Manuela
Concepción Sánchez Díaz, nacida en
Madrid, el día veinte de diciembre de
mil ochocientos ochenta y tres, hija de
Antonio y de Dolores, fallecida en Bar-
celona el día veintiocho de septiembre
de mil novecientos sesenta y uno, en la
calle Mahón, número dos, en estado de
viuda de don José Vendrell Sala, y cuyo
último domicilio fué en Barcelona, ca-
lle de Muntaner, cuatrocientos cincuen-
ta y dos, cuarto, primera; y se llama
a los que se crean con derecho a la he-
rencia de la nombrada doña Manuela
Concepción Sánchez Díaz, a fin de que
comparezcan ante dicho Juzgado, ins-
talado en el Palacio de Justicia, sito en
el Salón de Víctor Pradera, dentro del

A medio de la presente y en virtud de
lo acordado en juicio de faltas núm. 187,
de 1964, sobre lesiones, se cita en forma

En el juicio de faltas seguido por lesio-
nes en riña, con el núm. 319, de 1964,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rey, núm. 17, segundo, el día 20
de noviembre y hora de las doce, a cuyo
acto se cita como denunciado a Antonio
Riello Garzón, nacido el día 3 de octu-
bre de 1929, en Madrid, hijo de Jesé y
Enriqueta, para que comparezca provis-
to de las pruebas de que intente valerse.

(B.—2.982)

JUZGADO NUMERO 11
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 3, del año en curso, sobre da-
ños, a consecuencia de denuncia de En-
rique-José Parra Plaza, nacido en Ca- Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo,

VIERNES 6 DE NOVIEMBRE
\
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JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 9

Segunda

Tercera

(B.—2.855
(B.—3.051)

CITACIONES

(B.—2.97

BARCELONA

(B.—3.045)

tubre de mil novecientos sesenta y cua.
tro.» —El Secretario (Firmado).- —Visto
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—37.203)

término de veinte días, prevenidos que
no haciéndolo se tendrá por vacante la
herencia.

(C.-26.279)
Barcelona, fecha anterior,

•

Barcelona, trece de octubre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —-El Secre-
tario, Julián Cortés.—El infrascrito Se-
cretario, certifico: Que el anterior edic-
to se expide de oficio.


